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2.0. RESUMEN EJECUTIVO (MAXIMO 5 PÁGINAS) 

El presente documento describe el contenido del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I efectuado para el proyecto denominado: GALPONES PARA 

GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO, ubicado en el Corregimiento de 

Cuesta De Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

Mediante el presente Estudio de Impacto Ambiental, se establecen los objetivos, 

alcances, justificación del proyecto y se contemplan los posibles efectos causados 

por el desarrollo de la obra, a la vez que se desarrollan las medidas que serán 

establecidas para la mitigación de los impactos. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser Persona Jurídica el nombre del representante legal c) Persona 

a contactar; d) Domicilio o sitio de donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, con la indicación de numero de casa o 

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, 

corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

A continuación, mostramos los datos generales del promotor y los consultores 

ambientales con su respetivo número de registro: 

Cuadro. 1. Datos generales del promotor. 

       DATOS GENERALES DEL PROMOTOR: 

a)    Nombre del Promotor:       AVICOLA LA MADRUGADA, S.A. 

b)    Nombre del             

representante legal: 
      Alejandro Enrique Watson Castillo 

c)    Persona a Contactar:       Jesús Santa María    

d)    Domicilio o sitio de 

 donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales: 

Localizable en la comunidad de Bijao, Hacienda 

La Madrugada, Corregimiento Cuesta de 

Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de 

Chiriquí, teléfono móvil 6674-4448, correo 

electrónico: awatson@watsonabogados.com  

e)    Número de Teléfono:       6982-3284 

f)    Correo Electrónico:       Jstama04@gmail.com 
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g)    Página Web:        No Tiene  

 

        h) NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

Consultor 

Registro 

Ambiental 

Números 

de 

Teléfonos 

Correo Electrónico 

1. Magdaleno 

Escudero 
IAR-177-2000 6664-3788 Magdaleno84@hotmail.com  

2. Osvaldo 

Villarreal 
IRC-067-2019 668-25078 osvaldovillarreal2587@gmail.com    

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión 

El proyecto GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO, se 

desarrollara en un área de 40,036 m2, consiste en la construcción de dos (2) 

galpones (galeras), en cada galpón se criara 16,000 gallinas ponedoras, el área 

abierta para pastoreo de las gallinas será 32,100 m2, cada galera tendrá un área 

de construcción de 1,960.00 m2 , planta baja de 140 metros de largo por 14 metros 

ancho, la altura en los laterales de las galeras será de  2.60 metros, en el medio 

3.30 metros, también se tendrá un área cerrada (garita) de 16.00 m2, el área 

techada de las dos galeras es de   3,920.00 m2 , cubiertas con malla de alambre 

de pvc, cada galera llevará dos filas de bloques de 4” tipo fundación, para las 

columnas se utilizaran tubos galvanizados de 6”, el techo será de zinc, el piso de 

relleno de material selecto y encima sele tirara cascarilla de arroz. Ver Anexos: 

Plano del proyecto. 

Dicha propiedad se puede acceder por la Vía Concepción – Volcán, Corregimiento 

de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí; Esta propiedad 

está ubicada en el corregimiento de La Concepción, Distrito de Bugaba, Provincia 

de Chiriquí, según lo indicado en el Certificado de Registro Público de la Finca; sin 

embargo, es importante mencionar que la finca se encuentra físicamente en el 

Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, el cual fue Creado 
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mediante Ley 55 de 2013. Que Crea El Distrito De Tierras Altas, Segregado Del 

Distrito De Bugaba, Y El Corregimiento Solano, Segregado Del Corregimiento La 

Concepción, En El Distrito De Bugaba. Ver en anexo certificado de Registro 

Público de la finca N°61493 y copia de la Ley de 55 de 2013. 

La finca utilizada para el desarrollo del proyecto se encuentra inscrita en el Registro 

Público de Panamá con el Código de Ubicación: 4401, Folio Real N° 4854, con un área inscrita 

de 43 has 7933 m2 88 dm2; cabe mencionar que para el desarrollo del proyecto se 

utilizarán un área de 4 has 36  m2, dicha propiedad pertenece a la sociedad 

HOLSTEINS DE CHIRIQUI, S.A., la cual mediante una nota autoriza al promotor 

del proyecto para que utilice el terreno para desarrollar el proyecto Galpones para 

Gallinas Ponedoras de Pastoreos. Ver en anexo Copia de Certificado de 

Propiedad, Copia del certificado de sociedad propietaria de la finca y nota de 

autorización de uso. El monto de inversión aproximado del proyecto es de B/. 

200,000.00 (doscientos mil balboas). 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

Según el Mapa de capacidad agrológica del suelo del Instituto Cartográfico Tommy 

Guardia, el Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí, se clasifica en clase 

agrológica VI (No arable, con limitaciones severas).  

Sobre la base del sistema de clasificación de Dr. Mckay, el área en la cual se 

desarrollará el proyecto presenta un Clima Oceánico de Montaña Baja, 

presentando un promedio anual de temperatura estimada en 18.0°C. 

Desde el punto de vista hidrológico el proyecto está ubicado dentro de la cuenca 

hidrográfica N° 102 (Río Chiriquí Viejo), donde su río principal es el Chiriquí Viejo. 

Cabe mencionar, que dentro del área del proyecto no hay ninguna fuente de agua 

natural superficial (río, quebrada o lago) que se vea afectada por el desarrollo de 

este proyecto. 

Durante la evaluación de campo se pudo observar el área del proyecto tiene una 

topografía plana, la vegetación está conformada por gramíneas, cerca de alambre 

de púas con estacas; no se observaron especies de la flora y fauna que puedan 
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estar corriendo riesgo de extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a corto 

plazo, esta ya es una zona alterada por actividades antropogénicas (área 

agropecuaria dedicada a la ganadería y cría de gallinas). 

El proyecto denominado: GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE 

PASTOREO, estará ubicado en el Corregimiento de Cuesta de Piedra, el cual 

cuenta con una población censada en el año 2023 de 955 habitantes. 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, donde las personas 

encuestadas manifestaron estar de acuerdo con la realización del proyecto en un 

100%. 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control.  

A continuación, se muestran los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por el proyecto. 

Cuadro. 2 Impactos ambientales y sociales identificados.   

FACTOR O 

MEDIO 

IMPACTO IDENTIFICADO 

MEDIO FÍSICO 

Aire, Suelo y 

agua 

Afectación de la calidad del aire por partículas suspendidas. 

Afectación a la salud de los trabajadores por generación de ruido y 

vibraciones. 

Generación de procesos erosivos. 

Afectación a la calidad del suelo por derrame de hidrocarburos. 

Generación de desechos sólidos y líquidos. 

MEDIO BIÓTICO 

(Flora) 
Perdida de cobertura vegetal 

MEDIO SOCIAL  

Población 

Generación   de   empleos permanente y temporal. 

 

Contribución a la economía local y regional  

 

Como se puede observar los impactos positivos se generarán principalmente en 

el componente socioeconómico. Mientras que los impactos negativos, afectaran 

los componentes físicos, biológicos involucrados en el proyecto. 

En el capítulo 8, se presenta con más detalle la identificación, valoración de 

impactos y riesgos ambientales. 
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Cuadro. 3 Medidas de mitigación para los impactos relevantes. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

Contaminación 

del aire por 

partículas 

suspendidas. 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época seca, 

para evitar generación de polvo.  

Usar vehículos en buenas condiciones mecánicas. 

Usar equipo de protección personal EPP y de bioseguridad 

(durante la etapa de construcción).  

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores por 

generación de 

ruido y 

vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 6:00 p.m. 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de 

ruido.  

Dotar de equipos de protección auditiva a aquellos trabajadores 

expuestos a más de 85 dBA en 8 horas y mantener vigilancia de 

uso (en caso de requerirse). 

Generación de 

procesos 

erosivos. 

Durante la actividad de adecuación de terreno aplicar medidas de 

control de sedimentos, usando malla geotextil, sacos de arena, 

entre otros; con el objetivo de evitar aporte de sedimentos a los 

drenajes pluviales.  

Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, verificando que los 

drenajes pluviales se mantengan sin obstrucciones y limpios.  

Contaminación 
del suelo por 

derrame de 

hidrocarburos. 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y combustible), en caso 

de darse accidentalmente recoger el suelo, y depositarlo en tanque 

para luego llevarlos al Relleno Sanitario de Boquete  

El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, recibirá 

mantenimiento en talleres fuera del proyecto. 

Generación de 

desechos Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto para la recolección 

temporal de los desechos de la construcción (restos de madera, 

caliche, sacos de centenos, etc.). 

Firmar contrato con el Municipio de Volcán o empresa recolectora 

para la recolección de los residuos de la construcción. 

En el área de construcción deberá contar con recipientes con tapas, 

para la colocación de los desechos sólidos de los trabajadores 

(envases de comida, bebidas, etc.), los mismos serán retirados con 

frecuencia para evitar proliferación de vectores. 

Generación de 

desechos 

Líquidos 

Durante la construcción los obreros utilizarán la letrina portátil que 

se alquile.  

Durante la operación de la estructura tendrán baños higiénicos 

cuyo sistema sanitario estará conectado a un tanque séptico.    

Perdida de 

Cobertura vegetal 

Gestionar en el Ministerio de Ambiental el permiso de limpieza 

correspondiente. 
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3.0. INTRODUCCIÓN 

El Estudio de Impacto Ambiental CATEGORÍA I denominado GALPONES PARA 

GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO, está dentro del sector agricultura 

ganadería silvicultura pesca y actividades de servicios conexas con código CINU 

0146, Descripción: Crías de aves de corral y obtención de subproductos mayores 

o iguala 10,000 aves.   

El Estudio de Impacto Ambiental es un elemento central del proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental. A través de este análisis, un grupo de expertos identifica 

los efectos ambientales que una acción humana producirá sobre su entorno, los 

cuantifica y propone las medidas correctivas, mitigadoras, compensatorias y/u 

otras necesarias para evitar o disminuir los impactos ambientales negativos y 

optimizar los efectos positivos. La Evaluación de Impacto Ambiental es un sistema 

de advertencia temprana que opera mediante un proceso de análisis continuo, 

que, a través de un conjunto de antecedentes ordenados y reproducibles, permite 

tomar decisiones dirigidas hacia la protección del ambiente. Por ende, evalúa y 

corrige las acciones humanas y evita, mitiga o compensa sus eventuales impactos 

ambientales negativos. Al nivel de un proyecto, puede ayudar a los responsables 

y a los beneficiarios finales a diseñar e implementar acciones que eliminen o 

minimicen los daños al ambiente. 

Por lo cual y en cumplimiento con el Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 

2023, modificado por el Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024, se 

presenta a evaluación el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará durante las diferentes fases 

de planificación, construcción, operación y abandono y se elabora un Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para mitigar o compensar 

los impactos ambientales negativos identificados. El proyecto se ubica en el 

Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 
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3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página.  

La importancia del presente estudio es describir las actividades del proyecto y su 

incidencia en los ambientes físico, biológico y socioeconómico, para determinar 

los impactos positivos y negativos que se generarían durante sus distintas fases, 

con el fin de establecer medidas para la prevención y mitigación de estos. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental, tiene como alcance presentar los 

resultados del levantamiento de la línea base social, física, biológica e histórico-

cultural del área de influencia del proyecto, así como la revisión documental de 

fuentes secundarias como elemento complementario. Así como la identificación y 

valorización de impactos y riesgos ambientales y sociales, la elaboración de un 

plan de manejo el cual cumple con el propósito de prevenir y reducir las 

externalidades del proyecto hacia el entorno ambiental y los trabajadores, así 

mismo se establece un cronograma de ejecución y programa de monitoreo 

ambiental. Contiene además de un Plan de Monitoreo Ambiental, Plan de 

Prevención de Riesgos Ambientales, Plan de Contingencia, Plan de Cierre. El 

estudio culmina con los costos de la Gestión Ambiental y presenta conclusiones y 

recomendaciones.  

El alcance espacial del proyecto comprende un área total de intervención de 

40,036 m2 que constituye la huella directa del proyecto. Por su parte comprende 

el lugar poblado del Corregimiento de Cuesta de Piedra, como área de influencia 

indirecta.  
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4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO, se 

desarrollara en un área de 40,036 m2, consiste en la construcción de dos (2) 

galpones (galeras), en cada galpón se criara 16,000 gallinas ponedoras, el área 

abierta para pastoreo de las gallinas será 36,100 m2, cada galera tendrá un área 

de construcción de 1,960.00 m2 , planta baja de 140 metros de largo por 14 metros 

de ancho, la altura en los laterales de las galeras será de  2.60 metros, en el medio 

3.30 metros, también se tendrá un área cerrada (garita) de 16.00 m2, el área 

techada de las dos galeras es de 3,920.00 m2, cubiertas con malla de alambre de 

pvc, cada galera llevará dos filas de bloques de 4” tipo fundación, para las 

columnas se utilizaran tubos galvanizados de 6”, el techo será de zinc, el piso de 

relleno de material selecto y encima sele tirara cascarilla de arroz, las galeras 

serán cubiertas con malla de alambre de pvc. Ver Anexos: Plano del proyecto. 

Dicha propiedad se puede acceder por la Vía Concepción – Volcán, comunidad de 

Bijao, Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de 

Chiriquí. 

Tengo que mencionar que el proyecto después del levantamiento de la línea base, 

inicio los trabajos de construcción de los galpones.  

 

Figura 1 Planta Arquitectónica del proyecto. 

A continuación, se describe la distribución del área de construcción del proyecto 

GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO: 
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Cuadro. 4 Datos de Áreas. 

DESCRIPCIÓN SUPERFICIE (m2) 

GALPÓN N0 1 1,960.00 m2 

GALPÓN N0 2 1,960.00 m2 

GARITA     16.00 m2 

ÁREA DE PASTOREO 36,100.00 m2 

ÁREA TOTAL DEL PROYECTO  40,036.00 m2 

Fuente: Plano del proyecto.  

La finca utiliza el suministro de agua de la Asociación de Productores 

Agropecuarios y Agroindustrial Álvaro Abel Álvarez, de Cuesta de Piedra Volcán 

Chiriquí (Ver Anexos: nota de la Asociación que suministra el agua al 

proyecto). 

La finca cuenta con suministro de energía eléctrica de Naturgy, y en el futuro se 

colocarán paneles solares en los galpones para suministrar energía solar al 

proyecto. (Ver Anexos recibo de factura de energía de la propiedad.)  

 
Fotografía 1 Vista Panorámica del Área de proyecto. 
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4.1.   Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

a. Objetivos del proyecto 

Desarrollar un proyecto de infraestructura para el mantenimiento de gallinas 

ponedoras de pastoreo para obtención del subproducto de huevos, a fin de 

contribuir con la demanda de huevos para consumo de la población a nivel regional 

y nacional, además de ello el proyecto busca cumplir con la legislación ambiental 

vigente aplicable a este tipo de proyecto.  

b. Justificación del proyecto 

En la actualidad el huevo de gallina constituye uno de los alimentos completos 

para el ser humano, por su parte la industria avícola con sus diferentes sectores y 

áreas de desempeño en el ámbito empresarial, técnico, comercial y de servicios, 

se ubica en el referente macroeconómico como uno de los renglones de mayor 

importancia y crecimiento en el sector pecuario. Es por esto por lo que el promotor, 

tiene el interés de desarrollar un proyecto avícola constituido de gallinas ponedoras 

para obtención de huevos como subproductos para venta a nivel regional y 

nacional.  

Con el proyecto se generaría beneficios para el Promotor y la comunidad en 

general, con la generación de empleo, sobre todo, en la fase de construcción de 

la infraestructura y nuevas plazas de trabajo en la operación.  

En cuanto a la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica como 

Categoría I, ya que de acuerdo al análisis de los impactos ambientales y 

socioeconómicos en base al resultado de la significancia del Impacto; con la 

ejecución de este proyecto no se afecta ningún criterio y/o factor de protección 

ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de marzo de 2024, que 

modifica y adiciona disposiciones del Decreto Ejecutivo N°1 de 01 de marzo de 

2023.   
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto y su polígono, según requisitos exigido por el 

Ministerio de Ambiente.  

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA DE 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, elaborado a escala 1:25,000. Ver en anexo Mapa 

de Ubicación según Área a Desarrollar en Escala 1:25,000. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes 

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas del polígono del proyecto, el 

cual tiene un área efectiva de 40,036.00 m2. 

 

Cuadro. 5 Las coordenadas del polígono, en DATUM WGS 84 son las 
siguientes: 

Punto Nº Coordenadas en UTM 

1 320623 mE 963759 mN 

2 320888 mE 963652 mN 

3 320942 mE 963779 mN 

4 320659 mE 963910 mN 

Fuente: Datos de Campo.  
 
 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción / 

ejecución, operación y cierre de la actividad. A continuación, se describe cada una 

de las fases del proyecto: 

4.3.1. Planificación 

Durante la fase de planificación se desarrollaron las siguientes actividades 

descritas a continuación:  

➢ Diseño preliminar el proyecto.  

➢ Trámites y permisos ante el Ministerio de Salud, sobre la factibilidad del 

proyecto, e instituciones relacionadas.  

➢ Trámite de asignación de uso de suelo ante el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial.  
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➢ Elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental, en base al Decreto 

Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023, y demás normas que le apliquen al proyecto. 

Dentro de las actividades ejecutadas durante la elaboración del EsIA, se 

mencionan: Levantamiento de las características físicas, biológicas y 

socioeconómicas del área de estudio.  

➢ Prospección arqueológica.  

➢ Aplicación de encuestas de participación ciudadana, actores claves y 

volanteo.  

➢ Ejecución de monitoreo de parámetros ambientales.  

➢ Visitas al área del proyecto.  

➢ Revisión de normativas aplicables al proyecto y fuentes de información 

secundaria como apoyo a la caracterización del área de estudio.  

4.3.2. Ejecución  

El proyecto consiste en la construcción de dos (2) galpones (galeras), en cada 

galpón se criara 16,000 gallinas ponedoras, el área abierta para pastoreo de las 

gallinas será 32,100 m2, cada galera tendrá un área de construcción de 1,960.00 

m2 , planta baja de 140 metros de largo por 14 metros ancho, la altura en los 

laterales de las galeras será de  2.60 metros, en el medio 3.30 metros, también se 

tendrá un área cerrada (garita) de 16.00 m2, el área techada de las dos galeras es 

de   3,920.00 m2 , cubiertas con malla de alambre de pvc, cada galera llevará dos 

filas de bloques de 4” tipo fundación, para las columnas se utilizaran tubos 

galvanizados de 6”, el techo será de zinc, el piso de relleno de material selecto y 

encima sele tirara cascarilla de arroz.  

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros).  

En esta sección se indican las actividades a desarrollarse en la fase de 

construcción, los equipos a emplearse, la mano de obra requerida, así como los 

servicios básicos requeridos. 
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 Actividades e infraestructuras a desarrollar en esta fase  

Tomando como base los planos de construcción elaborados por un profesional 

idóneo y la zona a desarrollar el proyecto, a continuación, se presentarán las 

actividades, la mano de obra, insumos y servicios básicos, propios de la etapa de 

construcción para este tipo de proyecto. 

ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN:  

➢ Limpieza y nivelación del terreno: Consiste en la utilización de equipo y/o 

maquinaria pesada para las actividades de limpieza y remoción de la cobertura 

vegetal, únicamente del área a intervenir, donde se construirán los galpones 

(galeras).  

➢ Levantamiento estructural: Consiste en el desarrollo de estructuras verticales y 

horizontales, como fundaciones, construcción de paredes, pisos, instalación de 

techos, obra gris en general.  

➢ Fundaciones y Columnas: Son las fundaciones y columnas de los galpones 

(galeras). 

➢ Trabajos de albañilería y electricidad: construcción de paredes, divisiones, 

techos, pisos, etc.  

➢ Acabado general: incluye la inspección de la instalación del sistema eléctrico, 

agua potable, y otros detalles a solicitud del promotor.  

➢ Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo. 

Infraestructura a Desarrollar 

La actividad, obra o proyecto, se desarrollara en un área de 40,036 m2, consiste 

en la construcción de dos (2) galpones (galeras), en cada galpón se criara 16,000 

gallinas ponedoras, el área abierta para pastoreo de las gallinas será 36,100 m2, 

cada galera tendrá un área de construcción de 1,960.00 m2, planta baja de 140 

metros de largo por 14 metros de ancho, la altura en los laterales de las galeras 

será de  2.60 metros, en el medio 3.30 metros, también se tendrá un área cerrada 

(garita) de 16.00 m2, el área techada de las dos galeras es de 3,920.00 m2 , 

cubiertas con malla de alambre de pvc, cada galera llevará dos filas de bloques de 

4” tipo fundación, para las columnas se utilizaran tubos galvanizados de 6”, el techo 
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será de zinc, el piso de relleno de material selecto y encima sele tirara cascarilla 

de arroz. 

Equipos a Utilizar 

Principalmente durante la fase de construcción se utilizará el equipo mínimo 

necesario de toda construcción: retroexcavadora, plancha compactadora, equipos 

de soldadura, concretera, camión para el transporte de materiales de construcción; 

así como herramientas manuales, como: palas, carretillas, martillos, piquetas, 

nivel, plomada entre otros. Cabe resaltar que la maquinaria y equipo pesado a 

utilizarse será contratado o alquilado únicamente para actividades puntuales del 

proyecto.  

Se garantizará la seguridad de los trabajadores mediante la dotación de equipo de 

protección personal como cascos, guantes, lentes de protección, botas, protección 

auditiva, botas, entre otros a requerirse.  

Manos De Obra 

El proyecto requiere personal eventual en la etapa de construcción en los que se 

destacan 

Etapa de Construcción aproximadamente unos 16 (Empleos directos)  

➢ Arquitecto.

➢ Un capataz, para dirigir los trabajos de construcción de la estructura.

➢ Albañiles.

➢ Ayudantes de albañiles.

➢ Fontanero, para la instalación del sistema de agua potable y baños

➢ Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico.

➢ Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (concreteras, soldadores,

etc.).

➢ Celadores.

Etapa de Construcción  aproximadamente 5 (Empleos indirectos) 

➢ Proveedores de insumos.

➢ Alimentación (restaurantes o contrato con residentes de la comunidad).

➢ Servicios profesionales independientes.
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 INSUMOS: 

➢ Agua potable para el consumo de los trabajadores. 

➢ Piedra, cascajo. 

➢ Agua para el proceso propio de la construcción. 

➢ Energía eléctrica para los equipos. 

➢ Equipo de protección personal y primeros auxilios. 

➢ Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, 

zinc, puertas, alambre de pvc. 

➢ Tubería eléctrica. 

➢ Tubería de agua. 

Los materiales serán adquiridos según la necesidad, en el mercado local (Distrito 

de Tierras Altas). 

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

➢ Agua potable: la finca cuenta con el servicio de agua de la Asociación de 

la comunidad de Bijao. 

➢ Energía eléctrica: la finca cuenta con el servicio de suministro de energía 

eléctrica proporcionada por la empresa Naturgy, bajo contrato. 

➢ Aguas servidas: En la etapa de construcción los trabajadores para sus 

necesidades fisiológicas utilizaran el servicio sanitario ubicado en la finca 

(oficina). 

➢ Vías de acceso: el sitio del proyecto se puede acceder por la Vía 

Concepción – Volcán   la cual pasa al frente de la finca, Corregimiento de 

Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí  

➢ Transporte público: El transporte de personas y mercancía se da por 

medio de vehículos privados, colectivos (buses) y selectivos (taxis). 

➢ Desechos sólidos domésticos: En la etapa de construcción los desechos 

generados por dicha actividad serán responsabilidad del promotor; es decir 

retirará los mismos y los dispondrá en el relleno sanitario de David, ya que 

el Municipio de Tierras Altas no tiene donde disponer sus desechos sólidos.  
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➢ Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas 

fijas), suministrado por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También 

hay cobertura de telefonía celular suministrado por varias empresas 

proveedoras. 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros) 

En esta sección se detallarán las actividades que conllevará la fase de operación 

del proyecto, el equipo requerido, la mano de obra requerida, insumos y servicios 

básicos, propios de la etapa de operación para este tipo de proyecto. 

 Actividades Infraestructura a desarrollar durante la etapa de operación:  

Las actividades de operación consisten inicialmente en la cría de las gallinas 

ponedoras, el cual consiste en el ingreso de las gallinas de un día de nacidas en 

las galeras, con previa colocación de la camada de cascarilla de arroz con espesor 

de 10 centímetros, y abastecimiento de alimento y agua, el régimen alimenticio 

también incluye el pastoreo de las gallinas y abastecimiento de agua, las vacunas, 

vitaminas y antibióticos, y vigilancia veterinaria. 

Una vez establecidas se le brinda mantenimiento (alimentación y agua) las gallinas 

ponedoras, recolección de los huevos de forma manual, limpieza y empaque de 

huevos en diferentes presentaciones por docena y por 30 unidades de huevos por 

empaque, así como las actividades de comercialización hacia los distintos puntos 

de ventas. También se incluyen las actividades de limpieza y renovación de la 

cascarilla de arroz en la galera, en este punto, la gallinaza será recolectada para 

la utilización en la finca y su venta, con la finalidad de evitar malos olores, así como 

la proliferación de plagas y vectores.  

Antes de recibir una nueva parvada, la galera recibe el siguiente tratamiento:  

➢ Recolección de la gallinaza  

➢ Barrido del piso  
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➢ Limpieza de comedores y bebederos  

➢ Desinfección de la galera con una solución de yodo u otros bactericidas. 

➢ Colocación de nueva camada de cascarilla de arroz de 10 centímetros de 

espesor.  

Ejecutar actividades de control de la mortalidad mediante un régimen de 

vacunación y manejo sistemático de actividades operativas y medidas de 

bioseguridad en la granja avícola, con el fin de reducir la tasa de mortalidad de 

pollos, en la actividad se implementarán las siguientes medidas: 

Restricción del acceso de vehículos y personas al área de la galera. Solamente se 

permite la entrada a los vehículos estrictamente necesarios, como el del 

encargado de la finca, el del veterinario, y el que transportará los huevos a los 

comercios.  

- Los bebederos se revisarán frecuentemente para asegurar su efectivo 

desempeño y evitar que se humedezcan las aves y la camada, principales fuentes 

de generación de olores.  

- las gallinas realizaran pastoreos en las áreas colindantes de las galeras.  

- A las aves se le proporcionará 17 horas de luz diariamente, distribuidas en 12 

horas de luz natural y 5 horas de luz artificial.  

- Desinfección de las galeras con productos adecuados y de sus alrededores para 

el control de las moscas.  

- Las áreas adyacentes a las galeras se mantendrán limpias, sin malas hierbas, 

sin agua estancada y sin residuos para evitar atraer a las aves y otros animales 

silvestres.  

- Implementación de programas de Limpieza, Desinsectación y Desratización 

(L+DDD), especialmente y con mayor frecuencia en los bebederos, comederos, 

líneas de agua, silos, etc.  

- Evitar la anidación de otras aves en la galera.   
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- Vigilancia permanente de las galeras, para detectar y corregir inmediatamente 

cualquier situación anómala.  

Las gallinas ponedoras una vez pasadas dos (2) años de producción, serán 

vendidas a restaurantes y revendedores, para proceder a la rotación y reemplazo 

de nuevas gallinas para un nuevo ciclo de producción. 

Equipos a Utilizar 

Durante la fase de operación no se requerirá de equipo, únicamente se dispondrá 

de un vehículo encargado de la recolección y distribución de los paquetes de 

huevos a los diferentes comercios.  

Mano De Obra 

La mano de obra durante la fase de operación consistirá en seis (6) ayudantes 

generales, un (1) conductor del vehículo, un (1) supervisor de producción, y un (1) 

celador.  

INSUMOS: 

Los insumos necesarios durante la fase de operación consisten en:  

Gallinas desde un día de nacidas, cascarilla de arroz, agua, alimento para las 

gallinas ponedoras, calcio para las gallinas, yodo para los pediluvios, cal, 

vitaminas, antibióticos para las gallinas y empaques para los huevos en 

presentaciones de 12 y 30 huevos.  

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

Durante la fase de operación, se requerida de los siguientes servicios 

básicos: 

➢ Agua potable: En el área del proyecto la finca cuenta con el servicio de 

agua proporcionada por la Asociación de la comunidad de Bijao, es el 

proveedor del agua potable.  

➢ Energía eléctrica: la finca cuenta con el suministro por la empresa Naturgy, 

bajo contrato. 
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➢ Vías de acceso: el sitio del proyecto se puede acceder por la carretera 

Concepción – Volcán, comunidad de Bijao, Corregimiento de Cuesta de 

Piedra, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

➢ Sistema de tratamiento de aguas residuales: En la etapa de operación 

del proyecto se utilizará el sistema de tanque séptico ubicado en la oficina 

de la finca. 

➢ Transporte público: El transporte de personas y mercancía se da por 

medio de vehículos privados, colectivos (buses) y selectivos (taxis). 

➢ Desechos sólidos domésticos: En la etapa de operación los desechos 

generados por dicha actividad serán responsabilidad del promotor; es decir 

retirará los mismos y los dispondrá en el relleno sanitario de David, ya que 

el Municipio de Tierras Altas no tiene donde disponer sus desechos sólidos.  

➢ Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas 

fijas), suministrado por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También 

hay cobertura de telefonía celular suministrado por varias empresas 

proveedoras. 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

En consideración a la naturaleza del Proyecto, no se contempla su abandono o 

cierre de la actividad. De ocurrir el promotor deberá cumplir con todas las 

normativas aplicables para el proyecto. 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases 

El proyecto en referencia se ejecutará en un plazo de cinco (5) meses para la 

construcción. En la siguiente tabla se indica. 

Cuadro. 6 Cronograma y tiempo de ejecución. 

Fase del 

proyecto 
Actividades 

 

AÑO 2024 

M1 M2 M3 M4 M5 

Planificación  Estudios de factibilidad       
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Fase del 

proyecto 
Actividades 

 

AÑO 2024 

M1 M2 M3 M4 M5 

Diseños       

Trámites varios       

Elaboración y presentación del 

EsIA  
     

Gestión de permisos de las 

autoridades 
     

Construcción   

Limpieza y nivelación del terreno       

Levantamiento estructural       

Instalación del sistema eléctrico 

y plomería 
     

Acabados generales      

Manejo adecuado de los 

desechos sólidos 
     

Limpieza general      

Operación 

Limpieza y mantenimiento de las 

galeras 
     

Manejo de desecho sólidos      

* M = mes. Fuente: Equipo consultor, 2024 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

En esta sección se identifican los desechos y residuos que se pueden generar 

durante las diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición que se 

le darán a los mismos. Estos desechos pueden ser sólidos, líquidos, gaseosos y 

peligrosos dependiendo de la actividad. 
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4.5.1. Sólidos 

Fase de Planificación: No se generará desechos en esta fase, salvo la papelería 

propia de actividades de oficina, durante esta etapa no se afectará el área de 

influencia del proyecto. 

Fase de Construcción: Durante la construcción, los desechos sólidos generados 

por los trabajadores, principalmente desechos domésticos, serán debidamente 

colectados en tanques de 55 galones, con sus respectivas tapas y de allí serán 

retirados por camiones para su disposición final en el Relleno Sanitario de David. 

Los desechos sólidos a generar por la construcción de la estructura, como, por 

ejemplo: bolsas de cemento, caliche, restos de madera, trozos de bloques, fajas de 

aluminio, cantos de carriolas, etc. serán recolectados por el contratista para 

separar y revender; los restantes serán depositados en el relleno Sanitario de 

David, previo pago de la tarifa. 

Fase de Operación: 

Durante la fase de operación del proyecto se espera la generación de gallinaza 

(mezcla de estiércol de pollos, residuos de alimentos y cascarilla de arroz) en la 

galera, estas serán recolectadas de forma manual y utilizada en la finca como 

abono orgánico, vendidas o donadas a productores para fines agrícolas.  

Por su parte en casos de generarse la muerte de aves, están se enterraran en  

la finca y se cubrirán con cal o serán recolectadas y transportadas al 

vertedero municipal de David, en el cual se disponen los desechos del 

Distrito de Tierras Altas.  

Los desechos generados producto de los alimentos para las gallinas, vitaminas 

entre otros, serán recolectados para su adecuada disposición final.  

Por otra parte, se generarán desechos domésticos generados por los 

trabajadores durante la fase de operación, para tal fin se dispondrán de 

tanques en diversos puntos con bolsas plásticas para la recolección de 

desechos, los cuales serán trasladados al vertedero municipal para su 

adecuada disposición final.  

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa de 

abandono.
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4.5.2. Líquidos 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo. 

Fase de Construcción: Los desechos líquidos estarían compuestos principalmente 

por aquellos generados por las necesidades fisiológicas de los trabajadores de la 

obra, por lo que la cantidad de desechos generados durante esta fase es mínima. 

Será utilizado el servicio sanitario ubicado en las oficinas del promotor.   

Fase de Operación: Se utilizará el servicio sanitario ubicado en la oficina del 

promotor. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa 

de abandono. 

4.5.3. Gaseosos 

Los desechos gaseosos generados durante todas las etapas del Proyecto 

corresponden principalmente a las emisiones gaseosas que se generen de las 

fuentes móviles y de los equipos y maquinarias con motores de combustión interna 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

Fase de Construcción: Proveniente de concreteras de un saco y equipo pesado 

(retroexcavadora). No será de manera significativa debido a las actividades 

colindantes al sitio (tráfico vehicular continuo). Con el propósito de minimizar el 

exceso de polvo y material particulado, durante la construcción se humedecerá 

frecuentemente el área con agua, utilizando para esto un camión cisterna según 

sea necesario y con permiso temporal de uso de agua. 

Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los 

vehículos que circulan en la avenida y calles que colindan con la propiedad, pero 

esto no se considera una emisión significativa. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa 

de abandono. 

4.5.4. Peligrosos 

Fase de Planificación: No se generan desechos peligrosos. 
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Fase de Construcción: Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian 

aquellos productos del derrame y/o goteo de productos derivados de hidrocarburos 

por desperfecto en la maquinaria cuando se realice el movimiento de tierra. Los 

equipos y maquinaria pesada recibirán mantenimiento preventivo y correctivo a fin 

de evitar cualquier fuga o derrame de productos derivados de hidrocarburos.  

Fase de Operación: 

No se espera generar desechos peligrosos durante esta fase, debido a que los 

materiales a emplearse corresponden principalmente a aquellos de limpieza 

rutinaria de las instalaciones. 

Etapa de abandono: No se contempla esta fase. 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y 

plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para 

el área propuesta a desarrollar. De no contar con Uso de Suelo o EOT ver 

artículo 9 que modifica el artículo 31.  

El proyecto GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO, cuenta 

con el recibo de entrega de documentación para tramite de solicitud de asignación 

de uso de suelo de la finca con el Código de Ubicación: 4401, Folio Real N° 4854 

en el Ministerio de Vivienda – Regional de Chiriquí; Ver en Anexos: Solicitud 

de Uso de Suelo.

4.7. Monto global de la inversión 

El monto de inversión se estima en B/. 200,000.00 (dos cientos mil balboas). 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto.  

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes 

bases legales: 

❖ Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que: Es deber

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos,

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.
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❖ Ley No 41 de 1o de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República 

de Panamá. 

❖ Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta 

el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras 

disposiciones. 

❖ Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá 

y dicta otras disposiciones.  

❖ Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

❖ Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Fauna silvestre.  

❖ Ley 14 de 18 de mayo de 2007. Código Penal de la República de Panamá. 

Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

❖ Resolución AG-0235-03, Indemnización ecológica. 

❖ Norma DGNTI-COPANIT 44-2000 Agua. Higiene y seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 

generen ruidos.  

❖ Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. Medio Ambiente Y 

Protección De La Salud. Seguridad. Calidad Del Agua. Descarga De 

Efluentes Líquidos A Cuerpos Y Masas De Aguas Continentales Y Marinas.  

❖ Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra 

el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

❖ Decreto Ejecutivo 2 de 2008, Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud 

e Higiene en la Industria de la Construcción. 

❖ La aplicable por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 

Panamá. Resolución N” 72 de 21 de noviembre de 2003. “Por medio de la 

cual se introducen modificaciones en el Articulo 3r0 de la Resolución 46 

“Normas para la Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De 

Incendio” De 3 De febrero De 1975”. 
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❖ Resolución AG – 0363-2005. “Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades que generen 

Impactos Ambientales.  

❖ Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República 

de Panamá.  

❖ Decreto de Gabinete Nº 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

❖ Ministerio de Salud. “Guías Sanitarias para operaciones Post COVID-19”. 

❖ Ley 55 de 2013. Que Crea El Distrito De Tierras Altas, Segregado Del 

Distrito De Bugaba, Y El Corregimiento Solano, Segregado Del 

Corregimiento La Concepción, En El Distrito De Bugaba. 

❖ Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario.  

❖ Ley 40 de 16 de noviembre de 2006. Que modifica y adiciona artículos a la 

Ley 66 de 1947, que aprueba el Código Sanitario, y dicta otra disposición.  

❖ Decreto Ejecutivo 40 de 26 de enero de 2010. Que establece las actividades 

relacionadas con situaciones de alto riesgo público por sus implicaciones a 

la salud o al medio ambiente, los tipos de establecimientos que por su 

actividad son de interés sanitario y dicta otras disposiciones.  

❖ Decreto Ejecutivo 94 de 8 de abril de 1997. Por el cual se establecen 

disposiciones sobre la vestimenta y los carnés para manipuladores de 

alimento y se conforman los centros de capacitación de manipuladores de 

alimentos.  

❖ Decreto Ejecutivo 251 de 2 de septiembre de 2013. Que crea el Programa 

Nacional de Sanidad Avícola en la Dirección Nacional de Salud Animal del 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario.  

❖ Resolución 001 de 24 de enero de 2014. Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 14-2013 Tecnología de los Alimentos, Aves y Huevos, Huevos 

de Gallina para Consumo. 
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5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta sección que se presenta a continuación contiene la información relacionada 

con la caracterización y uso del suelo, colindancia, sitios propensos a erosión y 

deslizamiento, topografía, aspectos climáticos, hidrología, calidad del aire, ruido, 

vibraciones y olores molestos. Para la caracterización física del área del proyecto, 

se utilizaron registros meteorológicos de ETESA (www.imhpa.gob.pa), así como el 

Atlas Nacional de la República de Panamá, 2016, también para determinar la 

calidad del aire y ruido en el sitio del proyecto, se hicieron mediciones en campo. 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Según el Mapa de capacidad agrológica del suelo del Instituto Cartográfico Tommy 

Guardia, el área de influencia del proyecto ubicado en el Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí, se clasifica en clase agrológica VI (No arable, con 

limitaciones severas). En campo se pudo observar que es un área intervenida por 

actividades agropecuaria debido a que la finca donde se desarrollara el proyecto, 

está siendo utilizada para la ganadería y cría de gallinas. 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica una caracterización del área costera marina para este estudio de impacto 

ambiental, ya que el mismo se encuentra alejado de la costa del pacifico del 

atlántico 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

En la actualidad el uso del área donde se ejecutará el proyecto en referencia está 

dedicada al pastoreo de ganado bovino, también existen galeras para la cría de 

gallinas la misma mantiene pastura y establecimiento de cercas vivas, esta 

actividad es predominante en las colindancias del proyecto. 
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Fotografía 2 Donde se observa la actividad agropecuaria, las galeras 
existentes y el área donde se desarrollará el proyecto. 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra 

o proyecto.  

La propiedad donde se pretende desarrollar el proyecto con Código de Ubicación 

4401 y Folio Real N° 4854, tiene una superficie inscrita de 43 has 7933 m2 88 dm2, 

se ubica en el Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí y sus colindancias son las siguientes:  
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Cuadro. 7 Colindancia de la propiedad Folio Real N° 4854 (F). 

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE Santo Pitti de Fueleton  

SUR Pedro Lassando y Pedro Concepción  

ESTE  Pedro Concepción 

OESTE Rio Escarrea 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad.  

5.4 Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamientos 

Durante la inspección de campo realizada por el grupo de consultores, según el 

polígono a desarrollar el proyecto, no se observó un desnivel del suelo, por lo cual 

no representa un sitio propenso a la erosión o deslizamiento. Sin embargo, según 

el mapa de susceptibilidad a deslizamiento por distritos (Atlas Ambiental de 

Panamá, 2010) el distrito de Tierras Altas es catalogada como alta. 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, 

perfiles de corte y relleno  

La topografía del terreno en el área a ejecutar el proyecto es relativamente plana, 

por lo cual no se identificaron sitios propensos a la erosión y deslizamientos de 

suelo, no se espera que la topografía cambie por la construcción de los galpones, 

por ello, no habrá cortes ni rellenos que justifiquen elaborar los perfiles de corte y 

relleno. 

La topografía del terreno es relativamente plana, esta presenta rangos de 

pendiente entre 0 a 10°. El área del proyecto se ubica aproximadamente a 1,090 

msnm.  
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5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización 
 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA 

TOPOGRÁFICO, elaborado a escala 1:2,500. Ver en anexo Plano topográfico 

del área del proyecto, obra o actividad 

 

5.6. Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el Corregimiento de Cuesta de Piedras, recae 

dentro de la Cuenca 102, cuyo río principal es el Río Chiriquí Viejo.  

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto no existen fuentes hídricas 

permanentes, ni intermitentes de río, quebrada, ojo de agua o lago. 

Las aguas pluviales del terreno serán debidamente canalizadas con drenajes 

diseñados (colocación de drenajes) para este proyecto según las normas de 

construcción. 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No hay fuentes de aguas superficiales en el área del proyecto (dentro o colindante 

al polígono a desarrollar). 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

No aplica. Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen aguas 

superficiales de característica permanente, ni intermitente de río, quebrada, ojo de 

agua o lago. 
 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Este ítem no aplica para, cabe mencionar que dentro del lote donde se desarrollará 

el proyecto no existen aguas superficiales de característica permanente, ni 

intermitente de río, quebrada, ojo de agua o lago.  
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5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente 

 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA 

HIDROLÓGICO, elaborado a escala 1:25,000. Ver en anexo Plano del polígono 

del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

5.7. Calidad de aire 

El área donde se desarrollará el proyecto es rural con movimiento vehicular, de la 

carretera Concepción – Volcán   donde la calidad del aire se ve afectada por las 

emisiones de estos vehículos. No hay otras fuentes de emisiones cerca del 

proyecto. El desarrollo del proyecto no afectará la calidad del aire de manera 

significativa, puesto que la maquinaria a usar será por un periodo corto y de 

manera puntual (etapa de construcción). Ver en Anexos Informe de Inspección 

de Calidad de aire (PM-10), cuyo resultado indica que tiene un promedio de 13.08 

µg/m3 para el rango de 1 hora.  

5.7.1. Ruido 

Los valores de ruido ambiental se determinaron bajo la norma de referencia del 

Decreto Ejecutivo N°1 de 2004, mediante el cual se determinan los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales y el Decreto Ejecutivo N°306 del 2002, 

que adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.  

Los valores de referencia indicados en la norma son los siguientes:  

Diurno: 60 dBA (6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.)  

Nocturno: 50 dBA (10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)  

El monitoreo de ruido se realizó en una estación, y el resultado obtenido durante 

la hora de medición fue de 57.7 dBA, siendo este valor menor a 60 dBA que 

establece la norma, por lo cual el nivel sonoro se mantiene dentro de los límites 
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establecidos en el Decreto Ejecutivo N°1 de 2004. Ver en Anexos Informe de 

Inspección de Ruido Ambiental.  

 

5.7.2. Vibraciones 

No aplica para Categoría I. Sin embargo, se realizó la toma de muestra para 

vibraciones, de acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura 

inspeccionada el valor máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 

10 Hz debe ser igual o inferior a 20 mm/s y el valor registrado es de 0.2 mm/s; para 

el rango de frecuencia comprendido entre 10 y 50 Hz el valor de velocidad debe 

estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el valor máximo registrado fue de 0.005 

mm/s y para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor de velocidad máximo debe 

estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado fue de 0.001 mm/s. 

Ver en Anexos Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales.  

5.7.3. Olores 

En el área donde se pretende desarrollar el proyecto en referencia, es dedicado 

en la actualidad a las actividades ganaderas y cría de gallinas, así como en las 

propiedades colindantes, por lo cual pueden identificarse olores relacionados a 

estiércol de ganado bovino y de las actividades propias de las zonas 

agropecuarias. 

5.8. Aspectos Climáticos 

En el sector donde se ubica el proyecto se destaca el Clima Oceánico de Montaña 

Baja. 

Los parámetros para determinar el clima de una zona son las temperaturas y 

precipitaciones medias anuales y mensuales, y la estacionalidad de la 

precipitación. Para la descripción general de aspectos climáticos se presentan 

gráficos promedios mensuales de las estaciones meteorológicas de ETESA. Como 

referencia se tomaron los datos de las estaciones: 

❖ BAJO GRANDE (102-009). 

❖ SANTA CLARA (102-023). 
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5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica 

Según los registros históricos de la estación Bajo Grande (102-009) propiedad 

de ETESA, ubicada en el Corregimiento de Bajo Grande, provincia de Chiriquí, 

cuyas coordenadas son 8° 51' 00" Latitud y -82° 33' 00" Longitud, 

Precipitación  

 

Gráfica Nº1. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual 

de 218.6 mm 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

Temperatura: 

 

Gráfica Nº2. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 

14.7ºC. 
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Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

Humedad: 

 

Gráfica Nº3. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio 

anual de 91.1 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

Presión Atmosférica: 

 

Gráfica Nº4. Datos mensuales (agosto 2024) de presión atmosférica (a 

nivel de estación) con promedio de 871.3 mbar 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 
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6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En este acápite se describen la flora y la fauna del área donde se desarrollará el 

proyecto, así como también de sus zonas colindantes. Para ello, se llevaron a cabo 

recorridos diurnos y nocturnos en el sitio el día 5 de julio del presente, en los cuales 

se evaluó la biota del sitio. Los datos obtenidos como parte de los levantamientos 

de campo fueron complementados con información procedente de fuentes 

secundarias como bases de datos biológicos virtuales como STRI (Instituto 

Smithsoniano de Investigaciones Tropicales) y GBIF (Servicio Mundial de 

Información sobre Biodiversidad). Los resultados obtenidos se presentan a 

continuación. 

La propiedad donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra ubicada en 

el Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas; frente a la carretera 

Concepción – Volcán.    

6.1. Características de la Flora 

El área donde se desarrollará el proyecto ha sido intervenida anteriormente debido 

a la práctica de actividades de tipo agropecuarias (pastoreo de ganado) que se 

han realizado en el sitio. Consecuentemente, tanto la flora como la fauna del lugar 

evidencian algún grado de modificación o alteración. 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción 

Se identificó gramíneas conocidas como pasto mejorado (Brachiaria sp.) y la 

hierba de San Agustín (Stenotaphrum secundatum).  

Hacia las delimitaciones del polígono se observan cercas vivas en las cuales es 

común observar especies como el almácigo (Bursera simaruba), el macano 

(Diphysa americana), la sigua (Cinnamomum triplinerve), y el balo (Gliricidia 

sepium). 

No se identificaron especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de 

extinción. 
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Fotografía 3 Nótese la presencia de gramíneas como cobertura de suelo en 
el lote a desarrollar. 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

MIAMBIENTE e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio.  

No Aplica, como se mencionó anteriormente el polígono en el área del proyecto 

solamente presenta gramíneas, no cuenta con árboles con un diámetro mayor a 

20 cm que ameriten la aplicación de un inventario forestal. Ver Fotografía N°3 del 

presente documento.  

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA DE 

COBERTURA BOSCOSA, elaborado a escala 1:25,000. Ver en anexo Mapa de 

cobertura vegetal y uso de suelo. 

6.2. Características de la Fauna 

Debido a la escasa vegetación en el sitio, la fauna no es permanente en el lugar; 

se pudo observar la presencia de un ave Tirano tropical (Tyrannus melancholicus). 

El ave observada en el lugar no se considera como una especie endémicas o se 

encuentra en alguna categoría de conservación nacional o internacional según 

Lista de especies en peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según la 

UICN. 
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6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 
 

METODOLOGÍA  

La metodología utilizada para la caracterización de la fauna dentro del polígono a 

desarrollar el proyecto consiste en lo siguiente: 

Anfibios y Reptiles: Los Anfibios y Reptiles fueron muestreados mediante 

búsqueda generalizada, durante el día revisando el terreno, la hojarasca, debajo 

de troncos y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar Anfibios y 

Reptiles. Para la identificación de los Anfibios y Reptiles se utilizaron claves 

dicotómicas y guías de campo de (Köhler, 2003).  

Aves: El muestreo de las Aves se realizó por medio de búsqueda intensiva y 

conteos desde puntos fijos. Se contabilizaron las aves observadas en un perímetro 

de 50 m durante 10 minutos, esto sirvió para determinar las especies en el área 

en el momento del muestreo. Los recorridos se iniciaron desde las 9:00 a.m. Las 

observaciones se hicieron con el uso de binoculares Swift 8 x 40. Para facilitar la 

identificación de las aves se utilizó la guía de campo de las Aves de Panamá 

(Ridgely & Gwynne, 1993) y la guía de las Aves de Norteamérica (National 

Geographic, 2002).  

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie durante 

el día a través del pastizal. Durante los recorridos se buscaban los rastros de 

huellas, heces, pelos y restos óseos que pudieran facilitar el registro de estos 

animales. Para la identificación de las especies se utilizó la guía de campo de los 

mamíferos de Centro América y el Sureste de México “A Field Guide to the Mamals 

of Central America and Southeast México” (Reíd, 1997). 

PUNTOS Y ESFUERZOS DE MUESTREO GEORREFERENCIADOS  

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de una hora/hombre 

buscando dentro del área del proyecto. A continuación, se presentan los puntos 

de muestreo dentro del área del proyecto. 
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Cuadro. 8 Puntos de muestreo de fauna en coordenadas UTM WGS84. 

Punto Coordenada UTM 
Nº de 

individuos 

1 320674 963770 0 

2 320770 963762 0 

3 320877 963762 0 

Fuente: Datos recopilados en campo. Julio 2024. 
 

 

Figura 2 Ubicación de puntos de muestreo de fauna dentro del polígono del 
proyecto.    

Fuente: Google Earth (fecha de imagen 04/7/2024) 

BIBLIOGRAFÍA  
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Reid, F. A. 1997. A Field Guide to Mamals of Central America & Southeast Mexico. 
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MIAMBIENTE, 2016: Resolución No. DM-0657 del 16 de diciembre de 2016: Por 

la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en 

peligro de extinción, y se dictan otras disposiciones. – Panamá: Gaceta Oficial de 

la República de Panamá. 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de 1 hora/hombre, 

buscando en todos los microhábitats presentes dentro del área del proyecto.  

 
Cuadro. 9 Listado de aves registradas en el área del proyecto: Agosto. 
2024. 

Orden  Familia  Especie  Nombre Común  

Columbiformes  Columbidae  Columbina 

talpacoti  

Tortolita  

Leptotila verreauxi  Paloma rabiblanca  

Cuculiformes  Cuculidae  Crotophaga ani  Garrapatero 

piquiliso  

Psittaciformes  Psittacidae  Brotogeris 

jugularis  

Periquito 

barbinaranja  

Apodiformes  Trochilidae  Amazilia tzacatl  Colibrí colirrufo  

Turdidae  Turdidae  Turdus grayi  Cascá  

Fuente: Equipo consultor, Julio del 2024 

Las aves observadas en el lugar no se consideran especies endémicas o se 

encuentran en alguna categoría de conservación nacional o internacional según 

Lista de especies en peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según la 

UICN. 
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7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El proyecto tendrá influencia directa en el Corregimiento de Cuesta de Piedra, 

Distrito de Tierras Altas. 

En esta Sección se hace un análisis del uso actual del suelo del sitio del proyecto, 

una descripción del ambiente socioeconómico, se presentan indicadores 

demográficos del área de influencia directa del proyecto, percepción local sobre el 

proyecto a través del Plan de Participación Ciudadana, finalmente se muestran los 

resultados de la prospección arqueológica y una descripción de los tipos de paisaje 

en el área de influencia del proyecto. 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

La división político-administrativa de la Provincia de Chiriquí incluye trece distritos 

con noventa y dos corregimientos y mil doscientos treinta y seis lugares poblados, 

limita a la provincia de Chiriquí se encuentra ubicada en el sector oeste de Panamá 

teniendo como límites al norte la provincia de Bocas del Toro y la Comarca Ngäbe 

Bugle, al oeste la República de Costa Rica, al este la provincia de Veraguas y al 

sur el Océano Pacífico. 

Según el Censo de 2023, la población efectivamente censada en la República 

pasó, durante esta última década, de 3,405,813 a 4,064,780 personas, lo que 

representó un incremento poblacional, en trece años, de 658,967 personas. De 

estos resultados, la provincia de Panamá todavía mantiene la mayor concentración 

de población con el 35.4% de la población total. El incremento de la población 

absoluta para la provincia de Chiriquí desde 1911 ha ido creciente 

progresivamente hasta el presente año 2023. 

El proyecto Galpones Para Gallinas Ponedoras de Pastoreo, se encuentra 

localizado en la comunidad de Bijao, Corregimiento de Cuesta de Piedra en el 

Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. Según el último censo del año 2023, 

el corregimiento de Cuesta de Piedra mantiene un total de 955 habitantes y 357 

viviendas a nivel de la comunidad de Bijao, esta cuenta con un total de 21 
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habitantes, y un total de 5 viviendas. En cuanto a la infraestructura básica, las 

calles están conformados en su mayoría por capa base o material pétreo suelto, y 

otras conformados únicamente de tierra. En relación al tipo de alumbrado en el 

corregimiento de Cuesta de Piedra el 94.49% de las viviendas mantienen servicio 

eléctrico por parte de la compañía distribuidora; 1.18% servicio eléctrico de la 

comunidad; 1.57% panel solar propio; 0.39% utiliza vela; 157% linterna o lampara 

portátil y 0.79% utiliza otro servicio.  El suministro de agua en el corregimiento de 

Cuesta de Piedra se lleva a cabo de la siguiente manera: el 0.39% acueductos 

públicos del IDAAN; 87.01% acceso publico de la comunidad; 7.87% acueducto 

particular; 1.18% pozo brocal protegido; 1.57% pozo superficial (ojo de agua o 

manantial); 1.57% agua embotellada; 0.39% de otra vivienda o comunidad.  

Historia:  

El Corregimiento de Cuesta de Piedra, antes formaba parte del corregimiento de 

Bugaba. Las normas que delimitaron geográficamente al corregimiento para que 

formara parte del distrito de Tierras Altas fue establecidas por la Ley 55 del 13 de 

septiembre de 2013, sin embargo, a efectos de organización se fijó a futuro su 

fecha de entrada en vigencia para el 2 de mayo de 2019.  Pero, a través de la Ley 

22 del 9 de mayo de 2017, se adelantó la fecha de entrada en vigencia para el 1 

de julio de 2017.  

El Distrito de Tierras Altas está dividido en 5 corregimientos: Volcán (cabecera), 

Cerro Punta, Cuesta de Piedra, Nueva California, Paso Ancho. Su economía se 

basa en la ganadería, cultivo de hortaliza, trasporte de carga y pasajeros, cultivo 

de flores, turismo, administración de hoteles y cabañas. 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, 

entre otros 

El Distrito de Tierras Altas presenta una superficie de 359.8 Km2, con 5 

Corregimientos 5 corregimientos (Volcán, Paso Ancho, Nueva California, Cerro 

Punta y Cuesta de Piedra), con una población censada en el año 2023 de 23,525 

habitantes y una densidad de población de 65.4 Hab/Km2 
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(https://www.inec.gob.pa). El Distrito de Tierras Altas tiene todos los servicios 

básicos necesarios para vivir cómodamente, agua potable, electricidad, escuelas, 

áreas comerciales y centros de salud, entre otros.  

Es importante tener en cuenta que, para la década 2020, los censos fueron censos 

de Jure o de Derecho, empadronando a la población en su lugar de residencia 

habitual, durante el período de la actividad censal, la cual se realizó del 8 de enero 

al 6 de marzo de 2023. 

Cuadro. 10 Superficie, población y densidad de población en la república, 
según provincia, comarca indígena, distrito y corregimiento: censos de 2000, 
2010 y 2023 

Provincia, 
comarca 
indígena, 
distrito y 
corregimiento 

Superficie 
(Km2) 

Población Densidad (habitantes por Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Tierras Altas 
(32) 359.8 17,048 20,471 23,525 ... ... 65.4 

              

Volcán 
(cabecera) 90.1 10,188 12,717 7,077 43.6 54.4 78.5 

Cerro Punta 73.2 6,860 7,754 4,828 65.3 73.8 66.0 

Cuesta de 
Piedra (32) 28.9 ... ... 955 ... ... 33.0 

Nueva 
California (32) 123.1 ... ... 5,995 ... ... 48.7 

Paso Ancho 
(32) 44.5 ... ... 4,670 ... ... 104.9 

Fuente: Contraloría General de la República. 

El proyecto denominado: GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE 

PASTOREO, estará ubicado en el Corregimiento de Cuesta de Piedra, el cual 

cuenta con una población censada en el año 2023 de 955 habitantes y una 

densidad de habitantes por km2 de 33.0 

Distribución por sexo y edad, según distrito y corregimiento del área a desarrollar.  
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Cuadro. 11 Población por y sexo y grupos de edad, según distrito y 
corregimiento donde se pretende desarrollar el proyecto: Censo 2023. 

Edad 

Sexo, Distrito y Corregimiento  

Tierras Altas Cuesta de Piedra 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

0-14 3,275 3,185 6,460 157 125 282 

15-64 7,972 7,074 15,046 301 268 569 

65 y más 1,021 998 2,019 58 46 104 

TOTAL  12,268 11,257 23,525 516 439 955 

Fuente: Contraloría General de la República. 

Tasa de crecimiento 

Según el Censo de 2023, la población efectivamente censada en la República 

pasó, durante esta última década, de 3, 405,813 a 4, 064,780 personas, lo que 

representó un incremento poblacional, en trece años, de 658,967 personas. De 

estos resultados, la provincia de Chiriquí presenta una concentración de población 

con el 0.11% de la población total; presentando una tasa de crecimiento medio 

anual por cada 100 personas (2010 - 2020) positivo de 0.97. 

Distribución étnica y cultural 

Concerniente a la distribución étnica y cultural; según el Censo de Población y 

Vivienda de 2023, para la provincia de Chiriquí con una población total de 471,071 

personas, se destaca que 71,607 personas manifestaron pertenecer a grupos 

étnicos indígenas en los que se destacan: Kuna, Ngäbe, Bugle, Naso, Teribe, 

Bokota, Emberá, Wounaan y Bri Bri; mientras que   82,049 personas manifestaron 

pertenecer a grupos étnicos afro descendiente en los que se destacan: Afro 

descendiente Afro panameño, Moreno, Negro, Afro colonial, Afroantillano y Otro 

grupo Afro descendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, carabalí, costeño).  
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Cuadro. 12 Población que manifestaron pertenecer a grupos étnicos 
indígenas y afro descendiente, según provincia, distrito y corregimiento 
donde se pretende desarrollar el proyecto: Censo 2023. 

Provincia, Distrito y 
Corregimiento 

Población  

Grupos Étnicos 
Indígenas 

Grupos Étnicos Afro 
descendiente 

Chiriquí  71,607 82,049 

Tierras Altas 7,619 3,259 

Cuesta de Piedra 340 107 

Fuente: Contraloría General de la República 

Migraciones 

Concerniente a la migración de extranjeros; según el Censo de Población y 

Vivienda de 2023, para la provincia de Chiriquí con una población total de 471,071 

personas, se destaca que 12,173 personas manifestaron provenir de distintos 

países, donde se destacan: Estados Unidos, Canadá, Guatemala, El Salvador, 

Colombia, Venezuela, Alemania, España, Francia, China (Continental), China-

Taiwan, Irak, Irán, Ghana, Sudáfrica, Australia y Nueva Zelanda. 

Cuadro. 13 Población que manifestaron provenir de otro país, según 
provincia, distrito y corregimiento donde se pretende desarrollar el proyecto: 
Censo 2023. 

Provincia, Distrito y Corregimiento 
Población  

Total de Extranjeros 

Chiriquí  12,173 

Tierras Altas 641 

Cuesta de Piedra 21 

Fuente: Contraloría General de la República 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan de 

participación ciudadana. 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del 

Ambiente (Ley 41 de 1998). Contemplado en el Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de 

marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones del Decreto Ejecutivo N°1 

de 01 de marzo de 2023.   

Con estas normativas, se busca informar a la población en el conocimiento de los 

nuevos proyectos y su aporte para ser considerados en el desarrollo de las 
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diferentes etapas de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y en la 

ejecución del proyecto después de ser aprobado. 

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad cuyo objetivo principal es 

considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible 

afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier 

conflicto que se presente. 

Objetivos 

➢ Dar a conocer a la población circundante información y datos generales 

sobre el alcance del proyecto: GALPONES PARA GALLINAS 

PONEDORAS DE PASTOREO. 

➢ Determinar la percepción de los miembros de las comunidades aledañas al 

proyecto, respecto a los impactos ambientales que se darán con la 

ejecución del proyecto y recopilar comentarios o recomendaciones por parte 

de los ciudadanos acerca del desarrollo del proyecto 

➢ Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad, a través de la comunicación efectiva y directa con la 

comunidad vecina involucrada en el proceso de consulta. 

Metodología 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fueron las 

encuestas directas a las personas residentes en el área de influencia del proyecto, 

en este caso Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí. 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio; 

la muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la 

población las mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó 
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el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales con 

población finita, expresada a continuación:  

𝒏 =  
𝑵𝝈𝟐𝒁𝟐

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 +  𝝈𝟐𝒁𝟐
 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

❖ Tamaño poblacional o marco muestral (N). 

❖ Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z) 

(intervalo de confianza 1.96).  

❖ Error de la estimación al 18 % (e).  

❖ Deviación estándar poblacional (𝛔).  

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  

❖ Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de 

Impacto ambiental no ha sido definida por lo que se ha tomado como 

referencia la población que cuenta actualmente el corregimiento de Cuesta 

de Piedra que será la población que se verán directamente beneficiadas por 

el desarrollo del proyecto.  

❖ Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando la 

población del Corregimiento de Cuesta de Piedra indicada en el censo de 

población y vivienda del año 2023 que en ese momento es de 955 

habitantes.  

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

𝒏 =  
𝑵𝝈𝟐𝒁𝟐

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 +  𝝈𝟐𝒁𝟐
 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

𝒏 =  
𝟗𝟓𝟓 ∗ 𝟎. 𝟓𝟐 ∗ 𝟏. 𝟗𝟔𝟐

(𝟗𝟓𝟓 − 𝟏)𝟎. 𝟏𝟖𝟐 + 𝟎. 𝟓𝟐 ∗ 𝟏. 𝟗𝟔𝟐
 

𝒏 =  
𝟗𝟏𝟕. 𝟏𝟖𝟐

𝟑𝟎. 𝟗𝟎𝟗𝟔 +  𝟎. 𝟗𝟔𝟎𝟒 
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𝒏 =  
𝟗𝟏𝟕. 𝟏𝟖𝟐

𝟑𝟏. 𝟖𝟕
 

𝒏 = 𝟐𝟖. 𝟕 

𝒏 = 𝟑𝟎 𝑬𝒏𝒄𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒔 

Para mejorar la muestra se decidió realizar 30 encuestas aplicadas, 

estadísticamente, se obtiene una representación de la percepción de la 

comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la ejecución del proyecto, 

Durante la aplicación de las encuestas se entregaron volantes informativos a los 

encuestados. (Ver Anexos encuestas, firma de personas encuestadas y 

modelo de volante informativa).  

 

Fotografía 4 Realización de encuestas correspondientes al proyecto: 
Galpones para Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 

 

RESULTADOS DE LA PERCEPCIÓN CIUDADANA   

Se aplicaron 30 encuestas en el área de influencia del proyecto, Corregimiento de 

Cuesta de Piedra, considerando el género, edad y ocupación laboral.  

 

54



 
 

 
Gráfica N° 5. Género de los Encuestados  
 

El 57% de las personas encuestadas son del sexo masculino y el 43% es 

femenino, entre las edades de 18 a 66 años. 

 

 
Gráfica Nº 6. Edades de los encuestados 

 

Las edades de las personas encuestadas concerniente al proyecto: Galpones para 

Gallinas Ponedoras de Pastoreo, Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de 

Tierras Altas, se encuentran expresadas de la siguente manera: las edades entre 

18 a 30 años corresponden a un 20%, las edades de 31 a 40 años presentan un 

30%,  41 a 50 años un 30% y los de 51 o más años un 20 %. 

57%

43%

Genero de los Encuestados

Masculino = 57%
57%

Femenino = 43%
43%

20%

30%30%

20%

Edades de los Encuestados

18 - 30 Años = 20%

31 - 40 Años = 30%
30%

41 - 50 Años = 30%
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20%
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Gráfica N°7. Conocimiento del proyecto por parte de los Encuestados  

El 20% de los encuestados indicó tener conocimiento del proyecto, mientras que 

el 80% respondió NO tener conocimiento sobre el proyecto: Galpones para 

Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 

 

Gráfica N°8.  Beneficio del proyecto para la comunidad 

Según los datos obtenidos se puede decir que el 90% de los encuestados opinan 

que el proyecto es beneficioso para la comunidad y un 10% no lo es. 
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Gráfica N°9. Percepción de los encuestados sobre la Afectación al Medio Ambiente en el área a 

desarrollar el proyecto: Galpones para Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 
 

Según la encuesta realizada, el 100% de los entrevistados manifiestan que el 

proyecto NO afectaría el ambiente del lugar. 

 

Gráfica N°10.  Percepción de los encuestados al respecto de algún tipo de afectación personal o 
familiar debido al proyecto: Galpones para Gallinas Ponedoras de Pastoreo 

 

Según la encuesta efectuada a los residentes cercanos al área del proyecto, los 

entrevistados respondieron en un 100% que el proyecto NO causaría ninguna 

afectación personal o familiar. 
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Gráfica N° 11. Percepción de los encuestados sobre la aceptación de la comunidad 

correspondiente proyecto: Galpones para Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 

El 100% de los entrevistados (30 personas) están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto: Galpones para Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 

 
Gráfica N° 12. Percepción General de los entrevistados sobre el proyecto: Galpones para 

Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 

 

Analizando de manera general los resultados a 5 de las 6 preguntas realizadas a 

30 personas del Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, 
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correspondientes al proyecto: Galpones para Gallinas Ponedoras de Pastoreo, se 

destaca que el 20% de los encuestados están enterados del proyecto, mientras 

que el 80% desconoce del mismo; el 90% contesto que el proyecto es beneficioso 

para la comunidad, el 10% indicó que NO es beneficioso; el 100% indico que el 

proyecto no afecta el ambiente del lugar; el 100% de los entrevistados 

respondieron que el proyecto NO causará ninguna afectación personal o familiar y 

finalmente un 100% de los entrevistados (30 personas) acepta el desarrollo del 

proyecto. 

 
 

Gráfico Nº 13.  Ocupación Laboral de los encuestados. 

 Ocupación Laboral; En el aspecto laboral encontramos que de la muestra 

encuestada el 20% son administradoras del hogar, el 40% manifestó ser 

trabajadores del sector agrícola, el 10% labora de albañil, el 10% trabajadores 

independientes, 10% estudiantes, y finalmente el 10% son jubilados.     

Volante Informativa  

El mismo día que se realizaron las encuestas se entregaron  

volantes informativos a las personas de la comunidad más cercana al proyecto 

(Bijao), Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas. En anexo se 
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presenta el modelo de la volante informativa del proyecto: Galpones para 

Gallinas Ponedoras de Pastoreo. 

 

 
Fotografía 5 Fotografía tomada durante la entrega de volante informativa, 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas.   

 

Recomendaciones de las personas encuestadas residentes de la comunidad. 

En la pregunta N.º 6 de las encuestas realizadas en la comunidad (ver anexos), 

que dice: ¿Qué recomendación daría Usted al promotor del proyecto?                  

Se destacan las siguientes recomendaciones: 

➢ Que hagan un buen manejo de los residuos en la etapa de operación.     

➢ Que el promotor tenga muy en cuenta la mano de obra de la comunidad. 

➢ Cumplir con las medidas de mitigación para desechos sólidos.  

➢ Que los productos se puedan vender, más económicos en la comunidad-    

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura  

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el informe 

arqueológico para el proyecto Galpones Para Gallinas Ponedoras de Pastoreo, 

elaborado por el Arqueólogo Carlos M. Fitzgerald B., con registro del Ministerio de 

Cultura Nº 09-09 DNPH. Ver en anexo estudio arqueológico.  
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7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

El área de la comunidad de Bijao, Cuesta de Piedra, es una zona con un paisaje 

bastante intervenido con actividad agropecuaria. El área destinada para este 

proyecto no escapa de esta realidad, como resultado tenemos un área ya 

intervenida por actividades agropecuarias. 

 

Figura 3 Imagen de visualización del paisaje cercano al área de influencia 
del proyecto. Fuente: Google Earth (fecha de imagen 15/7/2024). 
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8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

A continuación, se presenta la identificación, y valoración de los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos que puedan generarse como consecuencia de la 

planificación, construcción y operación, con base en el conocimiento de los 

aspectos técnicos y de la caracterización del Estudio de Impacto Ambiental. 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

Cuadro. 14 Análisis de la línea base actual en comparación con las 
trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de planificación. 

FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE  

En el área del proyecto ni 

en sus áreas circundantes 

se desarrollan actividades 

que alteren la calidad del 

aire ambiental. En relación 

a esto, el monitoreo de la 

calidad del aire ambiental, 

presento el valor del 

parámetro de PM10 por 

debajo de la norma de 

referencia.  

Actualmente el área se 

dedica a la ganadería y 

cría de gallinas.  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente.  
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FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

SUELO  

La topografía del terreno 

es plana en un 100% 

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

AGUA  

Dentro de la propiedad no 

existen fuentes de agua 

superficiales  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 

característica del terreno 

está representada 

principalmente por 

gramíneas.  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto 

solamente se registró 4 

especie de aves de fácil 

movilización.     

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

DESECHOS 

ORGÁNICOS E 

INORGÁNICOS  

En el sitio no se 

encontraron residuos.  

Se espera desechos como 

papel, producto de los 

trámites, permisos y 

aprobaciones que se 

necesiten para dar inicio a 

la construcción de la 

edificación. Se aplicará 

reciclaje de papel.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 

desarrollar no hay 

estructuras físicas 

construidas.  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

PAISAJE  

El área de impacto directo 

del proyecto esta 

intervenido. Es una zona 

agropecuaria.  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 

proyecto de caracteriza 

por ser un área 

agropecuaria. 

Generación de empleo, 

debido a los trámites y 

permisos que deben 

obtenerse.  

 

Cuadro. 15 Análisis de la línea base actual en comparación con las 
trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de construcción. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 

olores en el área. Los 

ruidos tienen su fuente 

principalmente en por los 

vehículos que circulan por 

las vías próximas al 

proyecto. No se generan 

partículas en suspensión.      

Se espera un aumento 

temporal en los niveles de 

ruido, partículas (polvo) y 

vibraciones, a causa de las 

actividades de 

construcción, así como la 

generación de gases 

debido al uso de 

vehículos, equipo y 

maquinaria. 

SUELO  
La topografía del terreno 

es plana en un 100% 

Se realizará adecuación 

del terreno para marcar la 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

zona de construcción. No 

se esperan procesos 

erosivos. 

AGUA  

Dentro de la propiedad no 

existen fuentes de agua 

superficiales  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 

característica del terreno 

está representada 

principalmente por 

gramíneas. 

Se realizará la tala de los 

arbustos. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto 

solamente se registró 4 

especies de aves de fácil 

movilización.     

No se espera reubicación 

de fauna silvestre, ya que 

las especies observadas 

(aves) son de fácil 

movilización.  

DESECHOS 

ORGÁNICOS E 

INORGÁNICOS  

En el sitio no se 

encontraron residuos.  

Se espera generación de 

desechos sólidos y 

líquidos producto de las 

actividades propias de la 

construcción.  No se 

espera desechos 

peligrosos. 

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 

desarrollar no hay 

estructuras físicas 

construidas.  

En esta fase existe una 

posibilidad de que ocurran 

accidentes labores    en    

la    población    de 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

trabajadores que estén 

presenten en la 

construcción de la obra. 

PAISAJE  

El área de impacto directo 

del proyecto está dedicado 

a la ganadería 

No habrá impacto visual, 

significativo. 

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 

proyecto de caracteriza 

por ser un área 

agropecuaria. 

Generación de empleos 

directos e indirectos. 

 

Cuadro. 16 Análisis de la línea base actual en comparación con las 
trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de operación.   

FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 

olores en el aire. Los 

ruidos tienen su fuente 

principalmente en por los 

vehículos que circulan por 

las vías próximas al 

proyecto. No se generan 

partículas en suspensión.      

No se espera ruido, ni 

olores, ni vibraciones. 
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FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

SUELO  

La topografía del terreno 

es plana en un 100% 

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

AGUA  

Dentro de la propiedad no 

existen fuentes de agua 

superficiales  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 

característica del terreno 

está representada 

principalmente por 

gramíneas.  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto 

solamente se registró 4 

especies de aves de fácil 

movilización.     

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

DESECHOS 

ORGÁNICOS E 

INORGÁNICOS  

En el sitio no se 

encontraron residuos.  

Se espera generación de 

desechos comunes propio 

de las actividades de cría 

de gallinas. Se aplican las 

medidas adecuada de 

recolección de desechos.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 

desarrollar no hay 

estructuras físicas 

construidas.  

En esta fase podrá haber 

una baja incidencia de 

accidentes, producto del 

mantenimiento de la 

estructura. 
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FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 

BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

PAISAJE  

El área de impacto directo 

del proyecto esta 

intervenido. Es una zona 

agropecuaria  

En esta fase no se 

esperan transformaciones 

en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 

proyecto de caracteriza 

por ser un área 

agropecuaria. 

Generación de empleo 

directo e indirecto. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentara o generara la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia    

 A través del análisis del artículo 22 del Decreto Ejecutivo N°1 de 2023, se 

determinó la caracterización de los criterios de protección ambiental, y analizar las 

actividades relevantes del proyecto que pudieran generar impactos ambientales y 

sociales en el área de influencia del proyecto, ayudando a definir de esta forma la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Cuadro. 17 Análisis de los criterios de protección ambiental. 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  
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CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora 

y fauna y sobre el ambiente en general. 
    

a.  Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas 

y no peligrosas, atendiendo a su composición, 
 ✓ ✓  
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cantidad y concentración, así como la disposición 

de desechos y/o residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la posible generación de 

ondas sísmicas artificiales. 

 ✓ ✓  

c.   Producción   de   efluentes, líquidos, emisiones   

gaseosas, o sus combinaciones atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 ✓ ✓  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  ✓   

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  ✓   

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales. 
    

a. La alteración del estado actual de suelos.     

b. La generación o incremento de procesos 

erosivos. 
 ✓   

c. La pérdida de fertilidad en suelos.     

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  ✓   

e. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 
    

f. La alteración de la geomorfología.     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos 

y biológicos del agua superficial, continental o 

marítima y subterránea. 

    

h. La modificación de los usos actuales del suelo.     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 

subterráneas. 
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j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y 

oleajes. 
    

k. La alteración del régimen hídrico.     

l. La afectación sobre la diversidad biológica.     

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.     

n. La alteración y/o afectación de las especies de 

flora y fauna. 
 ✓   

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna 

flora u otros recursos naturales. 
    

p. La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas. 
    

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un 

área clasificada como protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

    

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas y/o zonas de amortiguamiento. 

    

b. La afectación, intervención o explotación de área 

con valor paisajístico, estético y/o turístico. 
    

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 
    

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 

composición del paisaje. 
    

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al 

potencial de investigaciones científicas. 
    

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

    

a.  El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de manera 

temporal o permanentemente. 
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b.  La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 
    

c. La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales. 
    

d. Afectación a los servicios públicos.     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así como de 

actividades sociales o culturales de seres humanos 

    

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

    

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 

monumentos, sitos, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes. 

    

b. La afectación, modificación y/o deterioro de 

recursos arquitectónicos, monumentos públicos y 

sus componentes. 

    

Los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, 

sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área 

de influencia donde se pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA se caracteriza 

como categoría I.   
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para los cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental 

A continuación, se presenta los principales impactos ambientales y 

socioeconómicos que serán generados por las acciones o actividades proyectadas 

para la ejecución del proyecto. 

Cuadro. 18 Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del 
proyecto en la fase de construcción y operación. 

FASE MEDIO 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

CONSTRU-

CCIÓN 

➢ FÍSICO /AIRE ➢ Contaminación del 

aire por partículas 

suspendidas.

➢ Generación de 

empleos.

➢ FÍSICO /AIRE ➢ Afectación a la 

salud de los 

trabajadores por 

generación de ruido 

y vibraciones. 

➢ Activación de la 

económica local. 

➢ FÍSICO

/SUELO

➢ Generación de 

procesos erosivos. 

➢ Riesgos laborales,

peatonales y

vehiculares.

➢ FÍSICO

/SUELO

➢ Contaminación 

 del suelo 

por derrame de 

hidrocarburos. 

➢ FÍSICO

/SUELO

➢ Generación de 

desechos sólidos.

➢ FÍSICO

/SUELO

➢ Generación de 

desechos líquidos.
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➢ BIOLÓGICO/ 

FLORA 

➢ Perdida de 

cobertura vegetal. 

 

OPERACIÓN  

➢ FÍSICO 

/SUELO 

➢ Generación de 

desechos sólidos y 

líquidos. 

➢ Generación de 

empleos. 

 

8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 

asignar la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto 

en todas y cada una de sus etapas. Se tomó como base la metodología de Vicente 

Conesa Fernández -Vitora (1997). 

Cuadro. 19 Criterios de evaluación de la matriz de significancia ambiental 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

Naturaleza de 
Impacto 

 

benéfico 
 

+ 
Reversibilidad 

(RV) 

Reversible 1 
Poco reversible 2 

 
perjudicial 

 
- 

Reversible con 
mitigación 

 

4 

Irreversible 8 

Intensidad (I) 

 

Baja 
 

1 
Acumulación 

(AC) 

No 
acumulativo 

 

1 

Media  

2 
Poco 

acumulativo 

 

2 

Alta 4 Acumulativo 4 
Muy Alta 8 

Efecto (EF) 
Indirecto 1 

Total 12 Directo 4 

Extensión (EX) 

Puntual 1 
Sinergia (SI) 

Sin sinergismo 1 
Parcial 2 Sinérgico 2 

Extenso 4 Muy sinérgico 4 
Total 8  

Recuperabilidad 
Inmediata 1 

Largo plazo 1 Medio plazo 2 
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Momento 
(MO) 

Mediano plazo 2 (MC) Mitigable 4 
Inmediato – 
corto plazo 

 

4 
 

Irrecuperable 
 

8 

Crítico 8 
Periodicidad 

(PR) 

Irregular 1 

Persistencia 
(PE) 

Fugaz 1 Periódico 2 
Temporal 2  

Continuo 
 

4 
Permanente 4 

 

IMPORTANCIA (I) 
+/- =(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 

 
De 

donde: 

<24 Impacto irrelevante 
25 - 49 Impacto bajo 

50 -74 Impacto severo 

 
> 75 Impacto crítico 
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Cuadro. 20 Criterios Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto. 

MEDIO / FACTOR 
IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

V
IM

IE
N

T
O

 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
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ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FÍSICO /AIRE 
Contaminación del aire por 

partículas suspendidas. (-) 6 4 2 2 1 1 1 4 1 1 22 

FÍSICO /AIRE 

Afectación a la salud de los 

trabajadores por generación de ruido 

y vibraciones. 

(-) 6 4 4 2 1 1 1 4 1 1 24 

FÍSICO / SUELO 

Generación de procesos erosivos. 

(-) 6 8 4 2 2 1 1 4 1 2 30 

FÍSICO / SUELO 
Contaminación del suelo por 

derrame de hidrocarburos. 
(-) 6 2 4 2 2 1 1 4 1 4 26 

FÍSICO / SUELO Generación de desechos sólidos (-) 6 4 2 2 2 1 1 4 1 2 24 

FÍSICO / SUELO Generación de desechos líquidos (-) 6 4 4 2 2 2 1 4 1 2 27 

BIOLÓGICO / FLORA Perdida de cobertura vegetal (-) 6 8 4 2 4 2 1 4 1 2 33 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

EMPLEO 

Generación de empleos 
(+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

75



 
 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

ECONOMÍA 

Activación de la economía local 
(+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

RIESGO A LA SALUD 

Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares 
(-) 6 4 4 2 2 2 1 4 2 4 30 
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Análisis de los Impactos Ambientales y socioeconómicos en base al 

resultado de la Significancia o clasificación del Impacto. 

❖ Se identificación un total de 10 impactos entre ambientales y socioeconómicos. 

❖ De los 10 impactos identificados, 2 son de naturaleza positiva (+) y 8 son de 

naturaleza negativa (-). 

❖ De los impactos identificados, 3 son de significancia o calificación 

IRRELEVANTE. 

❖ De los impactos identificados, 7 son de significancia o calificación BAJO. 

 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental en función 

al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

El Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación con el Decreto 

Ejecutivo No.2 del 27 de marzo de 2024, establecen que un Estudio de Impacto 

Ambiental es Categoría I, cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se pretende desarrollar.  

Luego de analizar la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará el proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases y 

después de valorizar los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de la 

Matriz de Importancia Ambiental, de la guía metodológica para la evaluación de 

los Estudios de Impacto Ambiental de Vitora Conesa Fernández 1997, donde cada 

impacto identificado se analiza su naturaleza, intensidad, extensión, movimiento, 

persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, periodicidad, 

recuperabilidad, entre otros, se concluye que el Estudio de Impacto Ambiental para 

desarrollar el proyecto denominado: Galpones para Gallinas Ponedoras de 

Pastoreo, es Categoría I. Los impactos negativos se clasifican en bajos o leves. 

Finalmente, las medidas establecidas en el PMA para mitigar los impactos son de 

extendida aplicación en la industria de la construcción y crías de aves. 
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8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Se considera que los riesgos del proyecto son mínimos, debido a que el área del 

terreno es dedicada a las actividades agropecuarias. 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por 

lo que las posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. Sin 

embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones y 

caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en 

ambos casos se atenta contra la integridad física del personal. 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

Etapa de Planificación 

➢ No se consideran riesgos en esta fase 

Etapa de Construcción 

➢ Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja 

➢ Incendios /explosión - importancia baja 

➢ Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja 

Etapa de Operación 

➢ No se consideran riesgos en esta fase. 
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9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar o compensar 

los impactos ambientales negativos, derivados de la ejecución del proyecto identificaos previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el mismo introduce en el entorno 

físico y socioeconómico del área de influencia. 

9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar 

o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómicos, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra

o proyecto

Cuadro. 21 Descripción de las medidas de mitigación para el proyecto Galpones para Gallinas Ponedoras de 
Pastoreo 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

MONITOREO/ FASE 

DE APLICACIÓN 

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDA 

Contaminación del 

aire por partículas 

suspendidas. 

Se deberá mantener el área húmeda, en 

especial en época seca, para evitar generación 

de polvo.  

Usar vehículos en buenas condiciones 

mecánicas. 

Usar equipo de protección personal EPP y de 

bioseguridad (durante la etapa de construcción). 

Diario 

Revisión mecánica 

mensual de los 

vehículos a utilizar. 

Inspección diaria a 

trabajadores del uso del 

EPP. 

Esta dentro del 

costo de inversión 

del proyecto, no es 

un costo ambiental 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

MONITOREO/ FASE 

DE APLICACIÓN  

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDA 

Fase de construcción. 

Afectación a la salud 

de los trabajadores 

por generación de 

ruido y vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 

a.m. a 6:00 p.m. 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

Mantener el equipo en buen estado para evitar 

la generación de ruido.  

Dotar de equipos de protección auditiva a 

aquellos trabajadores expuestos a más de 85 

dBA en 8 horas y mantener vigilancia de uso (en 

caso de requerirse). 

Semanal 

Fase de construcción. 

Esta dentro del 

costo de 

mantenimiento del 

equipo, no es un 

costo ambiental 

Generación de 

procesos erosivos. 

Durante la actividad de adecuación de terreno 

aplicar medidas de control de sedimentos, 

usando malla geotextil, sacos de arena, entre 

otros; con el objetivo de evitar aporte de 

sedimentos a los drenajes pluviales.  

Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, 

verificando que los drenajes pluviales se 

mantengan sin obstrucciones y limpios.  

Semanal 

Fase de construcción. 

Esta dentro del 

costo de inversión 

del proyecto, no es 

un costo ambiental 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

MONITOREO/ FASE 

DE APLICACIÓN 

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDA 

Contaminación del 

suelo por derrame 

de hidrocarburos. 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y 

combustible), en caso de darse accidentalmente 

recoger el suelo, y depositarlo en tanque para 

luego llevarlos al Relleno Sanitario de David 

El equipo pesado que se utilizará en el 

proyecto, recibirá mantenimiento en talleres 

fuera del proyecto. 

Monitoreo Diario de la 

maquinaria. 

Fase de construcción. 

Incluido en el costo 

de mantenimiento 

de la maquinaria  

Generación de 

desechos Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto 

para la recolección temporal de los desechos de 

la construcción (restos de madera, caliche, 

sacos de centenos, etc.). 

Firmar contrato con el Municipio de Tierras Altas 

o empresa recolectora para la recolección de los

residuos de la construcción.

En el área de construcción deberá contar con 

recipientes con tapas, para la colocación de los 

desechos sólidos de los trabajadores (envases 

de comida, bebidas, etc.), los mismos serán 

retirados con frecuencia para evitar proliferación 

de vectores. 

Semanal 

Fase de construcción y 

operación  

B/. 400.00 En fase 

de construcción.  

Durante la 

operación se 

establecerá la tasa 

de aseo Municipal o 

privada. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

MONITOREO/ FASE 

DE APLICACIÓN  

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDA 

Generación de 

desechos Líquidos 

Durante la construcción los obreros utilizarán el 

servicio sanitario ubicado en las instalaciones 

de la finca.  

Durante la operación de la estructura se utilizará 

el servicio sanitario de las instalaciones de la 

finca.  

Semanal (construcción) 

Fase de construcción y 

operación 

No es un costo 

ambiental. 

Perdida de Cobertura 

vegetal  

Gestionar en el Ministerio de Ambiental el 

permiso de limpieza correspondiente.  

Semanal  

Fase de construcción  

B/. 2100.00 En fase 

de construcción.  
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9.1.1. Cronograma de ejecución 

Cuadro. 22 Cronograma de Ejecución. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS  

 

 

Construcción MESES 

O 

M1 M2 M3 M4 M5 OPERACION 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial 

en época seca, para evitar generación de polvo  
    

  

Usar vehículos en buenas condiciones mecánicas.       

Usar equipo de protección personal EPP y de 

bioseguridad (casco, guantes, lentes, mascarillas, 

arnés, botas, chalecos o fajas reflectantes, 

protectores de oído). 

    

  

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. 

a 6:00 p.m. 
    

  

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso.       

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 

generación de ruido.  
    

  

Dotar de equipos de protección auditiva a aquellos 

trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 

horas y mantener vigilancia de uso (en caso de 

requerirse).. 

    

  

Durante la actividad de adecuación de terreno 

aplicar medidas de control de sedimentos, usando 

malla geotextil, sacos de arena, entre otros; con el 

objetivo de evitar aporte de sedimentos a los 

drenajes pluviales. 

    

  

Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, 

verificando que los drenajes pluviales se 

mantengan sin obstrucciones y limpios. 

    

  

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y 

combustible), en caso de darse accidentalmente 

recoger el suelo, y depositarlo en tanque para luego 

llevarlos al Relleno Sanitario de David. 

    

  

El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, 

recibirá mantenimiento en talleres fuera del 

proyecto. 
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MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS Construcción MESES

O 

M1 M2 M3 M4 M5 OPERACION 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto para 

la recolección temporal de los desechos de la 

construcción (restos de madera, caliche, sacos de 

centenos, etc.). 

Firmar contrato con el Municipio de Tierras Altas o 

empresa recolectora para la recolección de los 

residuos de la construcción. 

En el área de construcción deberá contar con 

recipientes con tapas, para la colocación de los 

desechos sólidos de los trabajadores (envases de 

comida, bebidas, etc.), los mismos serán retirados 

con frecuencia para evitar proliferación de vectores. 

Durante la construcción los obreros utilizarán el 

servicio sanitario de la oficina de la finca.  

Gestionar en el Ministerio de Ambiental el permiso 

de limpieza correspondiente. 

* M… = MESES

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo ambiental tiene como función garantizar la eficiencia y 

eficacia de las medidas ambientales contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, 

permitiendo mediante la evaluación diaria o periódica, la implementación de 

medidas de monitoreo o de tipo correctivas.  

Cuadro. 23 Monitoreo Ambiental. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

Contaminación del 

aire por partículas 

suspendidas. 

Se deberá mantener el área 

húmeda, en especial en época 

seca, para evitar generación de 

polvo.  

Diario 

Revisión mecánica 

mensual de los 

vehículos a utilizar. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

Usar vehículos en buenas 

condiciones mecánicas. 

Usar equipo de protección 

personal EPP y de bioseguridad 

(durante la etapa de 

construcción).  

 

Inspección diaria a 

trabajadores del uso 

del EPP. 

Afectación a la salud 

de los trabajadores 

por generación de 

ruido y vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:00 a.m. a 6:00 p.m. 

Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso. 

Mantener el equipo en buen 

estado para evitar la generación 

de ruido.  

Dotar de equipos de protección 

auditiva a aquellos trabajadores 

expuestos a más de 85 dBA en 

8 horas y mantener vigilancia de 

uso (en caso de requerirse). 

Semanal 

Generación de 

procesos erosivos. 

Durante la actividad de 

adecuación de terreno aplicar 

medidas de control de 

sedimentos, usando malla 

geotextil, sacos de arena, entre 

otros; con el objetivo de evitar 

aporte de sedimentos a los 

drenajes pluviales.  

Realizar recorridos frecuentas 

en el proyecto, verificando que 

los drenajes pluviales se 

Semanal 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

mantengan sin obstrucciones y 

limpios.  

Contaminación del 

suelo por derrame de 

hidrocarburos. 

Evitar el derrame de 

hidrocarburos (aceites y 

combustible), en caso de darse 

accidentalmente recoger el 

suelo, y depositarlo en tanque 

para luego llevarlos al Relleno 

Sanitario de. 

El equipo pesado que se 

utilizará en el proyecto, recibirá 

mantenimiento en talleres fuera 

del proyecto. 

Monitoreo diario de la 

maquinaria. 

Generación de 

desechos Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio 

dentro del proyecto para la 

recolección temporal de los 

desechos de la construcción 

(restos de madera, caliche, 

sacos de centenos, etc.). 

Firmar contrato con el Municipio 

de Tierras Altas o empresa 

recolectora para la recolección 

de los residuos de la 

construcción. 

En el área de construcción 

deberá contar con recipientes 

con tapas, para la colocación de 

los desechos sólidos de los 

trabajadores (envases de 

Semanal 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

comida, bebidas, etc.), los 

mismos serán retirados con 

frecuencia para evitar 

proliferación de vectores. 

Generación de 

desechos Líquidos 

Durante la construcción los 

obreros utilizarán el servicio 

sanitario de la oficina del 

promotor.   

Semanal 

(construcción) 

 

Perdida de Cobertura 

vegetal  

Gestionar en el Ministerio de 

Ambiental el permiso de 

limpieza correspondiente. 

Una sola vez 

 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos 

casos se atenta contra la integridad física del personal. 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se 

presenten accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de 

los empleados y las comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 

2) los recursos naturales del lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y 3) el 

normal desarrollo de las actividades del proyecto. 

Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha 

establecido el siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable 

ocurra, el área de ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda presentarse, 

seguidamente se establecen las acciones preventivas de rigurosa implementación, 

las personas responsables de ejecutar estas medidas, que por lo general son el 

gerente del proyecto y el contratista y finalmente las entidades con las que se 

deberá coordinar. 
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Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

2. Incendio /explosión 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 

Cuadro. 24 Riesgos ambientales 

RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

Accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

En distintos 

frentes de 

trabajo 

1. Procurar contratar 

personal idóneo (con 

experiencia en los trabajos 

asignados). 

2. Suministrar      equipo      

de protección al personal 

(cascos, guantes, gafas, 

botas, protecciones 

auditivas, chalecos 

reflectivos) y verificar su uso. 

3.   Inducción sobre 

seguridad laboral; que 

incluya procedimientos y 

prácticas obligatorias de 

salud y seguridad y primeros 

auxilios. 

4.   Mantener en absoluto 

orden y limpieza en todas las 

áreas de trabajo con el 

propósito de evitar 

accidentes.  

5.   Colocar señales de 

advertencia en las áreas de 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

trabajo, conos de seguridad, 

letreros informativos y 

preventivos. 

6.  Implementar el 

mantenimiento programático 

del equipo y maquinaria, 

éste debe ser operado por 

personal capacitado y debe 

contar con alarmas de 

retroceso y luces amarillas 

para prevención de 

accidentes. 

7.   Evitar el ingreso de 

terceros a los sitios de 

trabajo, sin la previa 

autorización del inspector o 

sin las medidas de seguridad 

requeridas. 

Incendio 

/explosión 

Área del 

proyecto y 

sobre 

maquinarias 

1.   Capacitar al personal 

por una empresa 

certificado en el uso y 

manejo de extintores e 

hidrocarburos, seguridad 

laboral, salud ocupacional, 

primeros auxilios y 

contención de incendios, 

entre otro, dirigido a todo el 

personal de la obra. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o 

goteos 

Maquinaria 

en general 

1. Mantenimiento mecánico 

diario al equipo y 

maquinaria /tanques, 

bombas inyectores, 

filtros, mangueras, etc.) 

2. Mantenimiento del 

material absorbente, 

aserrín para derrame en 

tierra firme 

3. Recoger el suelo 

contaminado 

y trasladarlo a los sitios 

autorizados y presentar la 

Certificación de esta 

disposición final. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

 

9.6. Plan de Contingencia 

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de 

contingencia que detalla las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de 

manera inmediata situaciones de emergencia, tendientes a disminuir o evitar las 

afectaciones a la salud humana o ambiental, debido a fenómenos naturales, errores 

humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del proyecto, 

durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en 

donde se denotan los eventos identificados en base al plan de prevención de 

riesgos, las áreas o sitios donde puede ocurrir, las fases del proyecto en que se 

presenta la situación contingente, las medidas o acciones de contingencia en caso 

de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de esas 
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acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que se 

deberán coordinar. 

 

Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

Acciones de contingencia: 

❖ Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

❖ Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

❖ Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

❖ Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio disponible). 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 

Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

Acciones de contingencia: 

❖ De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio 

posible con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas 

industriales. Evitar en todo momento que el producto derramado llegue a 

cursos de agua.  

❖ Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en 

tanques o cubos cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por 

las autoridades competentes. Recordar que no se debe enterrar suelo y 

materiales absorbentes contaminados con derivados de petróleo. 

Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

Autoridad Nacional del Ambiente, Servicio Nacional de Protección Civil, 

Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 

Evento suscitado: Incendio /explosión 

Acciones de contingencia: 

91



 
 

❖ Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de incendios 

menores en caso de evento. 

❖ Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos y el SINAPROC. 

❖ Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del polígono 

y colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de incendio 

producto de las fugas de combustibles en los equipos que tienen mal 

funcionamiento y en quema esporádica no autorizado de residuos o 

desechos sólidos. 

❖ Contar en el proyecto por lo menos con 2 unidades de extintores tipo ABC 

durante la etapa de construcción. 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 

9.7. Plan de Cierre 

El promotor del proyecto no contempla el cierre del proyecto, ya que el mismo se 

propone como un desarrollo de operaciones a largo plazo, sin embargo, en caso de 

generar el cese de operaciones del proyecto durante su fase de operación, se debe 

cumplir con las medidas necesarias para retornar el área intervenida a sus 

condiciones naturales, sin mostrar señales de afectación o perturbación. Por lo cual 

se consideran las siguientes acciones: 

➢ Desmantelamiento y eliminación de las estructuras establecidas. 

➢ Recolección y traslado de desechos de construcción y desechos generales 

fuera del área de estudio. 

➢ Revegetación y siembra de especies frutales y nativas que contribuyan a la 

regeneración del sitio. 
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9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Cuadro. 25 Costos de la gestión ambiental. 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/.) 

Elaboración de EsIA (incluye análisis de línea base) 3,250.00 

Pago de tarifa de evaluación de EsIA  353.00 

Plan de Manejo Ambiental (medidas de mitigación)  2500.00 

Plan de Contingencia  500.00 

Plan de Cierre  400.00 

TOTAL 7,003.00 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

La ejecución del proyecto denominado: GALPONES PARA GALLINAS 

PONEDORAS DE PASTOREO, a desarrollarse en la comunidad de Bijao, 

Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas, generará impactos 

ambientales negativos bajos o leves, es social y ambientalmente viable y se ajusta 

a las disposiciones de seguridad, sanidad y ambiente vigente en la República de 

Panamá. 

Los impactos ambientales negativos que se generan por las acciones del proyecto 

se clasifican como bajos o leves y se pueden mitigar fácilmente con medidas de 

mitigación conocidas y fáciles de aplicación. Por lo cual las medidas establecidas 

en el Plan de Manejo Ambiental y su cumplimiento es responsabilidad del Promotor, 

en conjunto con las empresas contratistas y trabajadores, con la finalidad de evitar, 

prevenir y mitigar algún impacto ambiental y social en el área del proyecto. 

Recomendaciones: 

Dentro de las recomendaciones se incluyen las siguientes: 

➢ Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del

Estudio de Impacto Ambiental y medidas detalladas en el Plan de Manejo

Ambiental.

➢ Brindar inducción sobre seguridad, salud, higiene y ambiente a los

trabajadores del proyecto.

➢ Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad personal y

reiterarles su uso adecuado y obligatorio durante las jornadas laborales.

➢ Cumplir con las normas y legislaciones ambientales, de seguridad laboral

aplicables al proyecto.

➢ Contratar mano de obra de la comunidad de Bijao y Cuesta de Piedra.

➢ Mantener una buena comunicación con la comunidad e instituciones

gubernamentales.
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14.0. ANEXOS 

14.1. Copia de solicitud de evaluación de Estudio de impacto ambiental y 

Copia de la cedula del Representante Legal. 

14.2. Copia de Paz y Salvo, y copia de recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 

14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica. 

14.4. Copia de Certificado de Propiedad. 

14.4.1 Copia del certificado de sociedad propietaria de la finca y nota de 

autorización de uso. 

14.5. Ley 55 de 2013. Que Crea El Distrito De Tierras Altas, Segregado Del 

Distrito De Bugaba, Y El Corregimiento Solano, Segregado Del Corregimiento 

La Concepción, En El Distrito De Bugaba. 

14.6. Nota de suministro de agua al proyecto. 

14.7 Recibo de luz. 

14.8. Informe de Inspección de Calidad de Aire (PM-10). 

14.9. Informe de Inspección de Ruido Ambiental. 

14.10. Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales. 

14.11. Informe Arqueológico para el Proyecto. 

14.12. Mapa de Ubicación según Área a Desarrollar en Escala 1:25,000. 

14.13. Mapa Topográfico en Escala 1:5,000. 

14.14. Mapa Hidrológico en Escala 1:25,000. 

14.15. Mapa de Cobertura Boscosa en Escala 1:25,000. 

14.16 Nota de autorización del Banco.  

14.17. Encuestas, Firma de Personas Encuestadas y Modelo de Volante 

Informativa. 

14.18 Solicitud de Uso de Suelo 

14.19. Planos del Proyecto.
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14.1. COPIA DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y COPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
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14.2. COPIA DE PAZ Y SALVO, Y COPIA DE RECIBO DE PAGO PARA LOS 

TRÁMITES DE EVALUACIÓN EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 
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14.3. COPIA DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA.    
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14.4. COPIA DE CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

14.4.1 COPIA DEL CERTIFICADO DE SOCIEDAD PROPIETARIA DE LA FINCA Y 
NOTA DE AUTORIZACIÓN DE USO. 
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14.5. LEY 55 DE 2013. QUE CREA EL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, 
SEGREGADO DEL DISTRITO DE BUGABA, Y EL CORREGIMIENTO 
SOLANO, SEGREGADO DEL CORREGIMIENTO LA CONCEPCIÓN, EN EL 
DISTRITO DE BUGABA..

115



2No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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3No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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4No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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5No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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6No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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7No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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8No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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9No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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10No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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11No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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12No 27374 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de septiembre de 2013
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14.6. NOTA DE SUMINISTRO DE AGUA AL PROYECTO 
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14.7 RECIBO DE LUZ. 
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14.8. INFORME DE INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE (PM-10). 
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I N F O R M E  D E  IN S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A IR E .  M E D IC IÓ N  
D E  PA RT Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO: “GALPONES PARA GALLINAS 
PONEDORAS DE PASTOREO”  

 

FECHA :  0 6  D E M ARZO D E 2 02 4  

TIPO  DE PROYEC TO :  CON ST RUCCI ÓN  

CLAS IFICACIÓ N:  CALIDA D DE AIR E  

IDEN TIFICACIÓ N DEL I NFO RME :  24- 2 3- 1 2 1- M E- 0 7- L M A- V0  
 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – 

MEDICIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 24-121-ME-07-LMA-V0 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto 
GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE 

PASTOREO 

Persona de contacto MAGDALENO ESCUDERO 

Fecha de la Inspección 06 DE MARZO DE 2024 

Localización del 

proyecto: 

CORREGIMIENTO DE CUESTA DE PIEDRA, 

DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ 

Coordenadas: PUNTO 1: 963660 N, 320808 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, en el Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de 

Tierras Altas, Provincia de Chiriquí, el día 06 de marzo del año 2024. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día soleado. Humedad 

Relativa: 87 %RH, Velocidad del Viento: 3.9 km/h, Temperatura: 28.7 °C Dentro del 

proyecto GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO.  

2. MÉTODO 

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 

El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA, 

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2. 
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3. NORMA APLICABLE 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como 

valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los 

niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para 

vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 
Anual 15 

24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 
Anual 30 

24 horas 75 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 

Instrumento utilizado EQ-23-02 

Marca del equipo AEROQUAL 

Fecha de calibración 26 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante 1 hora en cada punto, 

grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 

HORA MEDICIÓN PM10 EN µg/ m³ 

3:50 p. m. 11 

3:51 p. m. 11 

3:52 p. m. 14 
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3:53 p. m. 13 

3:54 p. m. 12 

3:55 p. m. 11 

3:56 p. m. 11 

3:57 p. m. 10 

3:58 p. m. 12 

3:59 p. m. 14 

4:00 p. m. 13 

4:01 p. m. 12 

4:02 p. m. 10 

4:03 p. m. 10 

4:04 p. m. 13 

4:05 p. m. 12 

4:06 p. m. 14 

4:07 p. m. 17 

4:08 p. m. 16 

4:09 p. m. 15 

4:10 p. m. 12 

4:11 p. m. 13 

4:12 p. m. 13 

4:13 p. m. 12 

4:14 p. m. 11 

4:15 p. m. 11 

4:16 p. m. 10 

4:17 p. m. 12 

4:18 p. m. 15 

4:19 p. m. 11 

4:20 p. m. 12 

4:21 p. m. 13 

4:22 p. m. 13 

4:23 p. m. 12 

4:24 p. m. 11 

4:25 p. m. 12 

4:26 p. m. 13 

4:27 p. m. 14 

4:28 p. m. 13 

4:29 p. m. 15 

4:30 p. m. 17 

4:31 p. m. 16 
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4:32 p. m. 17 

4:33 p. m. 16 

4:34 p. m. 17 

4:35 p. m. 14 

4:36 p. m. 13 

4:37 p. m. 12 

4:38 p. m. 11 

4:39 p. m. 14 

4:40 p. m. 15 

4:41 p. m. 14 

4:42 p. m. 15 

4:43 p. m. 16 

4:44 p. m. 15 

4:45 p. m. 14 

4:46 p. m. 12 

4:47 p. m. 13 

4:48 p. m. 12 

4:49 p. m. 13 

PROMEDIO 13.08 

 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 

Punto 1 
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6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1- PM10 1-hour Average: 13.08 µg/m³ 

Para el proyecto “GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO” el 

promedio de partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 13.08 µg/m³ 

para el punto 1. De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes 

atmosféricos de la Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles 

promedios para partículas suspendidas PM10 no debe superar 75 μg/m³ en 24 

horas. 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Sofía Cáceres 

CEDULA: 4-753-1160 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

 

 

 

7. ANEXOS 

- REGISTRO FOTOGRÁFICO 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

CORREGIMIENTO DE CUESTA DE PIEDRA, DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, 
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PUNTO 1: 963660 N, 320808 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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14.9. INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL. 
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INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: “GALPONES PARA GALLINAS 
PONEDORAS DE PASTOREO”  

 

FECHA :  0 6  D E M ARZO D E 2 0 24  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN   

CL ASIFICACIÓN :  M ON ITORE O D E RUID O AM BIEN TAL  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 1 6- 1 2 1- M E- 0 7- L M A- V0  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 24-121-ME-07-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto 
GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS 

DE PASTOREO 

Fecha de la inspección 06 DE MARZO DE 2024 

Contacto en Proyecto MAGDALENO ESCUDERO 

Localización del proyecto 

CORREGIMIENTO DE CUESTA DE PIEDRA, 

DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, PROVINCIA 

DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1 – 963660 N, 320808 E  

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 06 de marzo de 2024 en horario 

diurno, a partir de las 3:50 p.m., en el Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito 

de David, Provincia de Chiriquí. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 
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2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE-

ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 

3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 
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❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-02 

Modelo del Sonómetro Casella Cel-62X 

Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 

Serie del sonómetro 4806771 

Serie del calibrador acústico 5039133 

Fecha de calibración 18 de mayo 2023 

Norma de fabricación 

IEC 60651-1979 

IEC 60804-2000 

IEC 61672-2002 

Especificación ANSI S1.4 – 1983 (R2006) 

ANSI S1.43 – 1997 (R2007) 

Tipo 1 para sonómetros 

IEC 61260 

ANSI S1.11-2004 

Se ajusto antes y después 

de la medición 
114 dB 

Soporte Trípode 
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5. DATOS DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA MEDICIÓN  
HORA DE INICIO 3:50 p.m. HORA FINAL  4:50 p.m. 

INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

SONÓMETRO CASELLA CEL-62X 
EQ-16-02 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 87 %RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 3.9 km/h NORTE 963660 

TEMPERATURA 28.7 °C ESTE 320808 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

SITIO DESPEJADO 
DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 

 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO ORGÁNICO, PASTO 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

1.50 m 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: DENTRO DEL POLIGONO  

TIPO DE RUIDO 

 
CONTINUO 
 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN (dBA) 

Leq 57.7 Lmin   31.8 

Lmax 85.7 L90   50.0 

DURACIÓN 1 Hora OBSERVACIONES  

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE (dBA)                        

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

58.3 59.1 59.1 58.7 58.6 -  

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 

- 

- 

- 

SI  

 SI  

SI 2 0 NO 

SI   

   SI 
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

de condiciones 

de 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1. 0.7 1.25 0.5 0.34 1.56 ± 3.11 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) 
Distancia al receptor 

(m) 
Leq (dBA) Incertidumbre 

PUNTO 1 50.0 0 57.7 ± 3.11 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El resultado 

obtenido en el PUNTO1 fue de 57.7 dBA con una incertidumbre es ± 3.11 de, por lo 

tanto, el nivel sonoro se mantiene dentro de los límites permisibles. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR 

NOMBRE: Sofía Cáceres 

CEDULA: 4-753-1160 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

 

10. ANEXOS 

− Evidencias Fotográficas 

− Ubicación 

− Certificado de calibración 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

CORREGIMIENTO DE CUESTA DE PIEDRA, DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, 

PROVINCIA CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 963660 N, 320808 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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14.10. INFORME DE INSPECCIÓN DE VIBRACIONES AMBIENTALES. 
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INFORME DE INSPECCIÓN 
DE VIBRACIONES 

AMBIENTALES  

PROYECTO: “GALPONES PARA GALLINAS 

PONEDORAS DE PASTOREO ”  

 

FECHA:  6  D E M ARZ O D E 20 2 4  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN  

CL ASIFICACIÓN :  IN SPECCIÓN  D E V IBRACION ES AM BIEN TAL ES  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 3 2- 1 2 1- M E- 0 7- L M A- V0  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Inspección De Vibraciones Ambientales 

1.2 Identificación de la aprobación del servicio: 24-121-ME-07-LMA-VO 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto 
GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS 

DE PASTOREO 

Fecha de la inspección 06 DE MARZO DE 2024 

Contacto en Proyecto MAGDALENO ESCUDERO 

Localización del proyecto CORREGIMIENTO DE CUESTA DE PIEDRA, 

DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, PROVINCIA 

DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1 – 963660 N, 320808 E  

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

La inspección de vibración ambiental se efectuó el día 06 de marzo de 2024, en 

horario diurno, a partir de las 3:50 p.m., en el corregimiento de Cuesta de Piedra, 

distrito de David, provincia de Chiriquí. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde a: Día soleado. 

Humedad Relativa: 87 %RH, Velocidad del Viento: 3.9 km/h, Temperatura: 28.7 °C 

Dentro del proyecto.  

2. OBJETIVO DE LA MEDICIÓN 

El objetivo de la medición de los niveles de exposición de vibraciones ambientales 

de acuerdo a la norma ISO 4866:2010 -Vibraciones Ambientales. 

3. NORMA APLICABLE 

Actualmente, nuestro país no dispone de una norma nacional que estipule los 

valores límites de vibración a los cuales pueden estar sometidas las edificaciones; 

por lo que, los resultados obtenidos en campo mediante el método ISO 4866:2010 

se compararan con la norma internacional de referencia DIN 4150-2:1999, 

Vibrations in buildings. 
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4. INSTRUMENTO UTILIZADO 

Instrumento utilizado Analizador de Vibraciones SVANTEK 

Modelo SVAN 958A 

Serie del equipo 99102 

Acelerómetro Ambiental 

triaxial 

SA207B Building Vibration Measurement set (SV 84 

Outdoor accelerometer, mounting adapter with 

special levelling system 

SENSOR TRIAXIAL SV84 

Fecha de calibración 14 DE JULIO DE 2023 

Norma de fabricación ISO 8041:2005 / ANSI S2.70 / IEC 61260:2014 / 

ANSI S1.  

 

5. RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

PUNTO 1 

CARACTERIZACIÓN DEL PUNTO DE INSPECCIÓN 

RANGO DE FRECUENCIAS  1 – 100 Hz TIPO DE INSPECCIÓN: LÍNEA BASE_SI_ 
SEGUIMIENTO ____   REQUISITO LEGAL ____ 

QUEJAS ______ RESULTADOS EN: mm/s mm edificios  
VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL 

EQUIPO 
Verificado: SI POSICIÓN DEL 

TRNSDUCTOR: 
SUELO PARED 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 87 %RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 3.9 Km/h NORTE 963660 

TEMPERATURA 28.7 °C ESTE 320808 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

TIPO DE INSPECCIÓN ESTRUCTURAL 

TIPO DE ESTRUCTURA TERRENO 

Línea 1. Edificios para uso comercial, industrial o diseños similares 
Línea 2. Edificios asimilables a viviendas 
Línea 3. Estructuras que por su particular sensibilidad a la vibración no pueden ser clasificados en la línea 1 y 2. 
ESTRUCTURA POR CONSTRUIR SE IDENTIFICA CÓMO LÍNEA 1.  

(DIN 4150)     fn= 10/n Hz -Edf de 1-2 pisos =15 hz / Edificaciones de 2-6 pisos= 8 Hz-12hz /Edificaciones de 
más de 6 pisos < 8 Hz 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR 0 METROS 

Describir ubicación de daños cualitativos y o físicos visibles de la propiedad inspeccionada. NO SE OBSERVAN 
ESTRUCTURAS EN EL SITIO DEL PROYECTO 

SI  
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RESULTADOS 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE DE VIBRACIONES 

Tipo de 
Actividad 

Voladuras  NA 
Uso de Barrenadoras / 

perforadoras / tuneladoras 
 NA Otros 

Hincado de Pilotes  NA 
Equipo de compactación: 

Aplanadoras, rolas, piña etc. 
 NA 

Describir el caso 
Uso extensivo de Equipo 
Pesado 

 NA 
Excavaciones o fundaciones 

profundas 
 NA 

DURACIÓN: MIENTRAS DURE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

Si la inspección corresponde a la línea base antes de iniciar el proyecto. Describir condiciones generales de 
posibles fuentes cotidianas de generación de vibraciones. MOVIMIENTO DE EQUIPO PESADO, TRABAJOS DE 
MOVIMIENTO DE TIERRA, TRAFICO VEHICULAR. 

VALORES REGISTRADOS 
Velocidad Pico de Partículas (PPV) 
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6. INTERPRETACIÓN 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura inspeccionada el valor 

máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser igual o inferior a 

20 mm/s y el valor registrado es de 0.2 mm/s; para el rango de frecuencia comprendido 

entre 10 y 50 Hz el valor de velocidad debe estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el 

valor máximo registrado fue de 0.005 mm/s y para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor 

de velocidad máximo debe estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado 

fue de 0.001 mm/s. 

Línea 
Tipo de 

estructura 

Valores máximos v, en mm/s 

Vibración en la cimentación 
Vibración 

horizontal en la 
planta más alta 

1 – 10 Hz 10 – 50 Hz 50 – 100 Hz 
Todas las 

frecuencias 

1 

Edificios para 
uso 

comercial, 
industrial o 

diseños 
similares 

20 20-40 40-50 40 

Resultados PUNTO 1 
Canal 1 

0.2 0.005 0.001 N.A. 
 

7. INSPECTOR ENCARGADO DE LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Sofía Cáceres   

CEDULA: 4-753-1160  

Inspectora  
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8. ANEXOS 

- Registro Fotográfico de la inspección 

- Ubicación del proyecto 

- Equipo utilizado 

- Certificado de calibración 

 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA INSPECCIÓN 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

CORREGIMIENTO DE CUESTA DE PIEDRA, DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, 

PROVINCIA CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 963660 N, 320808 E 

 

EQUIPO UTILIZADO 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

169



 
 

Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

11 | P á g i n a  
24-32-121-ME-07-LMA-V0 
Formulario: FP-32-02-LMA 
Revisión: 1 
Inicio de vigencia: 05-09-2023 

 

170



 
 

Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

12 | P á g i n a  
24-32-121-ME-07-LMA-V0 
Formulario: FP-32-02-LMA 
Revisión: 1 
Inicio de vigencia: 05-09-2023 

 

171



 
 

Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

13 | P á g i n a  
24-32-121-ME-07-LMA-V0 
Formulario: FP-32-02-LMA 
Revisión: 1 
Inicio de vigencia: 05-09-2023 

 

172



 
 

Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

14 | P á g i n a  
24-32-121-ME-07-LMA-V0 
Formulario: FP-32-02-LMA 
Revisión: 1 
Inicio de vigencia: 05-09-2023 

 

173



 
 

Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

15 | P á g i n a  
24-32-121-ME-07-LMA-V0 
Formulario: FP-32-02-LMA 
Revisión: 1 
Inicio de vigencia: 05-09-2023 

 

 

 

174



14.11. INFORME ARQUEOLÓGICO PARA EL PROYECTO. 
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Introducción: 

 

 Se trata un predio donde se desarrollará el proyecto “Construcción de dos 

galpones para gallinas ponedoras de pastoreo”, es propiedad del promotor.  

 

 
Figura 2.- Plano topográfico del proyecto e imagen satelital del predio. 
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Figura 3.- Vistas del área evaluada. 

 

Consiste en la construcción de dos galpones (galeras) para la cría de gallinas 

ponedoras, cada galpón tendrá un área techada cerrada de 16.00 metros cuadrados y un 

área abierta techada de 3,920.00 metros cuadrados. El total del área de construcción de 

los dos galpones será de 7,872 metros cuadrados. El piso de los galpones será de tierra 

cubierto de cascarilla de arroz y el proyecto también contempla un área de pastoreo de las 

gallinas de aproximadamente 32,128 metros cuadrados. Está ubicado en el Corregimiento 

de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras Altas (ver Fig. 1). 
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Figura 4.- Otras vistas del área evaluada, nótese la visibilidad superficial. 

 

 

Esta subregión de las tierras altas de Chiriquí (ver, en la bibliografía, referencias 

numeradas 11, 13, 15, 16, 23, 24, 28 y 32) tiene antecedentes de potencial arqueológico, 

aunque es una zona afectada por previas erupciones del Volcán Barú, lo que genera una 

topografía y condiciones superficiales y edafológicas particulares (referencias 1, 17 y 18). 

Si bien está próxima a los bien conocidos hallazgos de la cuenca alta del rio Chiriquí 

Viejo (referencias 24, 26 y 32), en el pueblo de Volcán propiamente dicho nunca se han 

reportado hallazgos fortuitos ni es una zona conocida por las actividades de excavaciones 

ilícitas o huaquería (que, por cierto, si son comunes en otros sectores de las tierras altas y 

piedemontes chiricanos, ver referencias numeradas 4, 10, 14 y 33).  

 

 

Antecedentes:  Contexto y potencial 

 

La zona de estudio es parte del Gran Chiriquí o Región Occidental, como se ha 

denominado en la literatura arqueológica al occidente del istmo, que incluye Chiriquí, 

Bocas del Toro y el sur de Costa Rica (ver referencias 11, 15, 16, 23, 24, 28 y 32). Tanto 

del lado panameño como del costarricense, existen publicaciones acerca del patrimonio 

cultural arqueológico (ver referencias 12, 13 y 31) , pero es importante señalar que el 

registro arqueológico no se conoce completamente y hay varias lagunas en la información 

que se tiene acerca de los patrones de asentamiento, la secuencia cronológica y la 

variación cultural aparente en los yacimientos de la zona. 

 

En todo el Gran Chiriquí los recursos culturales arqueológicos se ven amenazados 

por actividades de carácter agroindustrial y agropecuario, por la construcción de 

infraestructura y, como en muchas otras regiones del país, por la huaquería (excavaciones 
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ilícitas de yacimientos arqueológicos) y el tráfico ilícito materiales arqueológicos (ver 

referencias numeradas 4, 10, 14 y 33). 

 

El Distrito de Tierras Altas es bien conocido por investigaciones y hallazgos en la 

cuenca alta del rio Chiriquí Viejo y en los sectores de Barriles y Cerro Punta, de modo 

que hay suficiente información previa (ver referencias 23, 24 y 27) para reconocer que el 

área urbana de Volcán propiamente dicho presenta un potencial arqueológico por su 

proximidad general a otros hallazgos. 

 

 

Resultados: 

 

Como el área es relativamente pequeña, se realizó una inspección cuidadosa del terreno 

para determinar la presencia de rasgos superficiales: a priori se pudo descartar, por el 

conocimiento de la afectación previa, que no sería posible encontrar “túmulos” funerarios 

(acumulaciones de piedras que servían de marcadores de enterramientos) u otros rasgos 

superficiales (como depresiones en la superficie) que podrían indicar la presencia “áreas 

de actividad” de un asentamiento. 

 

Por otra parte, el proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos 

Históricos Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 

previamente consignados en la literatura científica o registrados en la Dirección Nacional 

de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura. 

 

 
Figura 5.- Ubicación de las unidades de muestreo subsuperficial. 

 

La visibilidad superficial era suficiente y se realizó muestreo subsuperficial, como 

se reporta en la siguiente sección. Aunque la propuesta involucra movimientos de tierra, 

no se recomienda un monitoreo arqueológico dado que no hubo hallazgos superficiales y 

todas las unidades de muestreo subsuperficial resultaron negativos, Sin embargo, 

cualquier hallazgo fortuito de bienes culturales-patrimoniales deberá ser reportado a las 

autoridades competentes de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio 

de Cultura. 
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Unidades de muestreo subsuperficial: 

 

Se llevó a cabo un serie de 9 unidades de muestreo subsuperficial en las coordenadas que 

se ven en el cuadro adjunto. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 1.- Coordenadas UTM 

(Datum WGS 84) de ubicación 

de los sondeos realizados con 

palacoa. 

 

 
Figura 6.- Distribución de los sondeos realizados. 

 

Sondeo P1:  Se observó un suelo arcilloso oscuro, sin inclusiones hasta los 40 cm. b.s.  

Resultados negativos. 

 

Sondeo P2: Bajo la superficie erosionada se observó un suelo arcilloso oscuro, con 

cascajo hasta los 40 cm. b.s.  Resultados negativos. 

 

 Coordenadas UTM de sondeos realizados 

 ESTE NORTE 

P1 320685.00 m E 963857.00 m N 

P2 320681.00 m E 963779.00 m N 

P3 320722.00 m E 963743.00 m N 

P4 320758.00 m E 963767.00 m N 

P5 320758.00 m E 963835.00 m N 

P6 320810.00 m E 963724.00 m N 

P7 320834.00 m E 963788.00 m N 

P8 320870.00 m E 963695.00 m N 

P9 320900.00 m E 963756.00 m N 
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Sondeo P3:  Similar al anterior. Bajo la superficie erosionada se observó un suelo arcilloso 

oscuro, con cascajo hasta los 40 cm. b.s.  Resultados negativos. 

   
P1                                        P2                                        P3                                        

 

Sondeo P4:  Se observó un suelo arcilloso oscuro, sin inclusiones hasta los 40 cm. b.s.  

Resultados negativos. 

 

Sondeo P5: Similar al anterior, se observó el mismo suelo arcilloso oscuro, hasta los 40 

cm. b.s.  Resultados negativos. 

 

Sondeo P6:  Similar al anterior, se observó el mismo suelo arcilloso oscuro, hasta los 40 

cm. b.s.  Resultados negativos. 

 

   
P4                                         P5                                           P6                                        

 

Sondeo P7: Similar a los anteriores, no hay cambios en el suelo arcilloso oscuro, sin 

inclusiones, observado  hasta los 40 cm. b.s.  Resultados negativos. 

 

Sondeo P8: Similar al anterior, se observó el mismo suelo arcilloso oscuro, hasta los 40 

cm. b.s.  Resultados negativos. 
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Sondeo P9:  Similar al anterior, se observó el mismo suelo arcilloso oscuro, hasta los 40 

cm. b.s.  Resultados negativos. 

 

   
P7                                         P8                                           P9                                        

 

 

 

Conclusiones: 

 

• No se observaron rasgos arqueológicos superficiales ni evidencia subsuperficial 

en el área que será intervenida para el proyecto denominado “Construcción de dos 

galpones para gallinas ponedoras de pastoreo”, en el Corregimiento de Cuesta de 

Piedra, Distrito de Tierras Altas, Chiriquí. 

 

• El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos 

Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 

previamente registrados en la literatura. 

 

 

Recomendaciones: 

 

• Se recomienda incorporar la información acerca de la ausencia de vestigios en una 

base de datos regional que permita, eventualmente, profundizar el conocimiento 

acerca de los patrones de asentamiento en la región y compararla con otros tipos 

de información (positiva o negativa) previamente recabada. 

 

• El caveat usual es aplicable en este proyecto: debe notificarse a la Dirección 

Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura sobre cualquier 

hallazgo fortuito que se realice durante el desarrollo del proyecto o en obras de 

adecuación de la finca donde se encuentra el mismo.  

 

 

Bibliografía consultada: 
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14.12. MAPA DE UBICACIÓN SEGÚN ÁREA A DESARROLLAR EN ESCALA 

1:25,000. 
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14.13. MAPA TOPOGRÁFICO EN ESCALA 1:5,000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

189



1

2

3

4

1

2

3

4

OPROY CTE

Ubicación Regional

PROYECTO

MAPA TOPOGRAFICO

N

31
8

31
9

32
0

32
1

964

963

ESCALA GRAFICA
1:2,500

MAPA TOPOGRAFICO  DEL PROYECTO

HOJA CARTOGRÁFICA TOMMY GUARDIA
(HOJA 3642 II)

Proyecto
Galpones para Gallinas Ponedoras de

Pastoreo

Promotor:
Avícola La Madrugada, S.A.

Ubicación geográfica:
Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito

de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí.

N

190

AutoCAD SHX Text
1080.000

AutoCAD SHX Text
1085.000

AutoCAD SHX Text
1090.000

AutoCAD SHX Text
1076.000

AutoCAD SHX Text
1077.000

AutoCAD SHX Text
1078.000

AutoCAD SHX Text
1079.000

AutoCAD SHX Text
1081.000

AutoCAD SHX Text
1082.000

AutoCAD SHX Text
1084.000

AutoCAD SHX Text
1086.000

AutoCAD SHX Text
1088.000

AutoCAD SHX Text
1089.000

AutoCAD SHX Text
1091.000

AutoCAD SHX Text
1092.000

AutoCAD SHX Text
1093.000

AutoCAD SHX Text
1094.000

AutoCAD SHX Text
1096.000

AutoCAD SHX Text
1095.000

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
100

AutoCAD SHX Text
150

AutoCAD SHX Text
200

AutoCAD SHX Text
250



14.14. MAPA HIDROLÓGICO EN ESCALA 1:25,000. 
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14.15. MAPA DE COBERTURA BOSCOSA EN ESCALA 1:25,000. 
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14.16 NOTA DE AUTORIZACIÓN DEL BANCO.  
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14.17. ENCUESTAS, FIRMA DE PERSONAS ENCUESTADAS Y MODELO DE 

VOLANTE INFORMATIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

197



198



199



200



201



202



203



204



205



206



207



208



209



210



211



212



213



214



215



216



217



218



219



220



221



222



223



224



225



226



227



228



229



VOLANTE INFORMATIVA 

PROYECTO : GALPONES PARA GALLINAS PONEDORAS DE PASTOREO 

PROMOTOR: AVICOLAS LA MADRUGADA, S.A.  

UBICACIÓN DEL PROYECTO: Corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de 

Tierras Altas, Provincia de Chiriquí.  

Descripción General del proyecto: El proyecto GALPONES PARA GALLINAS 

PONEDORAS DE PASTOREO, se desarrollara en un área de 40,036 m2, consiste 

en la construcción de dos (2) galpones (galeras), en cada galpón se criara 16,000 

gallinas ponedoras, el área abierta para pastoreo de las gallinas será 32,100 m2, 

cada galera tendrá un área de construcción de 1,960.00 m2, también se tendrá un 

área cerrada (garita) de 16.00 m2, cada galera llevará dos filas de bloques de 4” tipo 

fundación, para las columnas se utilizaran tubos galvanizados de 6”, el techo será 

de zinc, el piso de relleno de material selecto y encima sele tirara cascarilla de 

arroz. La finca utilizada para el desarrollo del proyecto se encuentra inscrito en el 

Registro Público de Panamá con el Código de Ubicación: 4401, Folio Real N° 4854, con 

un área inscrita de 43 has 7933 m2 88 dm2; dicha propiedad se puede acceder por la 

carretera Concepción – Volcán, corregimiento de Cuesta de Piedra, Distrito de Tierras 

Altas, Provincia de Chiriquí.    El proyecto se considera viable según Decreto Ejecutivo 

No. 2 del 27 de marzo de 2024, por el cual se reglamenta el Capítulo III del Título II 

del Texto Único de la Ley 41 de 1998, Ley General de Ambiente. 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud 

referente al EsIA del proyecto, favor hacerlas llegar al Lic. Magdaleno Escudero a 

números de celular: 6664-3788, correo electrónico del Consultor: 

magdaleno84@hotmail.com  

Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de mitigación 

correspondientes.  

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

Afectación de la 

calidad del aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época 

seca, para evitar generación de polvo.  
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por partículas 

suspendidas. 

Usar vehículos en buenas condiciones mecánicas. 

Usar equipo de protección personal EPP y de bioseguridad 

(durante la etapa de construcción).  

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores por 

generación de 

ruido y 

vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 6:00 p.m. 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de 

ruido.  

Dotar de equipos de protección auditiva a aquellos trabajadores 

expuestos a más de 85 dBA en 8 horas y mantener vigilancia de 

uso (en caso de requerirse). 

Generación de 

procesos 

erosivos. 

Durante la actividad de adecuación de terreno aplicar medidas 

de control de sedimentos, usando malla geotextil, sacos de 

arena, entre otros; con el objetivo de evitar aporte de 

sedimentos a los drenajes pluviales.  

Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, verificando que 

los drenajes pluviales se mantengan sin obstrucciones y limpios.  

Afectación a la 

calidad del suelo 

por derrame de 

hidrocarburos. 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y combustible), en 

caso de darse accidentalmente recoger el suelo, y depositarlo 

en tanque para luego llevarlos al Relleno Sanitario de Boquete  

El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, recibirá 

mantenimiento en talleres fuera del proyecto. 

Generación de 

desechos Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto para la 

recolección temporal de los desechos de la construcción (restos 

de madera, caliche, sacos de centenos, etc.). 

Firmar contrato con el Municipio de Volcán o empresa 

recolectora para la recolección de los residuos de la 

construcción. 

En el área de construcción deberá contar con recipientes con 

tapas, para la colocación de los desechos sólidos de los 

trabajadores (envases de comida, bebidas, etc.), los mismos 

serán retirados con frecuencia para evitar proliferación de 

vectores. 

Generación de 

desechos 

Líquidos 

Durante la construcción los obreros utilizarán la letrina portátil 

que se alquile.  

Durante la operación de la estructura tendrán baños higiénicos 

cuyo sistema sanitario estará conectado a un tanque séptico.    

Perdida de 

Cobertura 

vegetal  

Gestionar en el Ministerio de Ambiental el permiso de limpieza 

correspondiente. 
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14.18 SOLICITUD DE USO DE SUELO .
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14.19. PLANOS DEL PROYECTO. 
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